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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 30 de diciembre de 1948 en virtud del cual se aprueba el Reglamento del Consejo del Reino.

Constituido el Consejo del Reino, en cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de Sucesión en la Jefatura del 
Estado, de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y siete, y elaborado por el dicho Consejo su propio Regla
mento, en un todo acorde con las normas y contenido de la precitada Ley fundamental, procede su aprobación en 
la forma y términos con que me Da sido informada por el referido Consejo del Reino, y en su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo único,—Queda aprobado el Reglamento del Consejo del Reino en los siguientes términos: 

R E G L A M E N T O  D E L  C O N S E J O  D E L  R E I N O

t it u l o  p r im e r o

De la organización del Consejo del Reino 
Sección prim era.— D el carácter del Consejo

Artículo primero.—-El Consejo del Reino, creado por la Ley de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta 
. y  siete, es el más alto Cuerpo Consultivo de la Nación. Su misión es la de asistir al Jefe del Estado en todos losi 

asuntos y resoluciones trascendentales de la exclusiva com p eten cia  de este.
Artículo segundo.—El Consejo del Reino tendrá precedencia sobre todos los demás Cuerpos Consultivos del 

Estada
S ección segunda .— De la composición del Consejo

Articulo tercero.—El Consejo del Reino se«compondrá de los siguientes miembros:
Primero. El Presidente de las Cortes Españolas.
Segundo. El Prelado de mayor jerarquía y antigüedad entre los que sean Procuradores en Cortes.
Tercero. El Capitán General más antiguo de los Ejércitos de Iierra, Mar o Aire y, en su defecto, el Teniente 

Generad, en activo, en quien concurra la misma circunstancia.
Cuarto. El General Jefe del Alto Estado Mayor y, a falta de éste, el más antiguo de los tres Generales Jefes 

del Estado Mayor de Tierra, Mar o Aire.
Quinto. El Presidente del Consejo de Estado.
Sexto. El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.
Séptimo. El Presidente del Instituto de España.
Octavo. Un Consejero, elegido por votación, por cada uno de los siguientes grupos de las Cortes:
a) El Sindical.
b) El de Administración Local.
c) El de los Rectores de Universidades.
d) El de los Colegios Profesionales.
Noveno. Tres Consejeros designados por el Jefe de Estado, uno entre los Procuradores en Cortes natos, otro 

entre los de su nombramiento directo y el tercero libre mente.
Artículo cuarto.—-El cargo de Consejero estará vincu lado a la condición por la que se le hubiese elegido o de

signado y se perderá al cesar en aquélla.
Articulo quinto.—Será Presidente del Consejo del Reino el que lo sea de las Cortes Españolas.
En los casos de imposibilidad del Presidente, le sustituirá el Vicepresidente de las Cortes que asuma sus fun

ciones, según lo dispuesto en el Reglamento de las mismas, y previo el juramento que habrá de prestar en el pri
mer Consejo que presida.

Podrá, no obstante, el Presidente de las Cortes dele gar la Presidencia del Consejo del Reino en un Vocal del 
m ism o/por el orden que los enumera el artículo tercero de este Reglamento, al sólo efecto de presidir alguna de 
sus reuniones ordinarias.

Artículo sexto.—Siempre que se produzca vacante entre los Consejeros del Reino de carácter electivo, el Con-: 
sejo lo comunicará a la Mesa de las Cortes a fin de que se proceda a la elección de nuevo Consejero por ios 
curadores a cuyo grupo hubiera pertenecido. 1

Artículo séptimo.—Para la designación de ios Consejeros electivos, se constituirá en el Palacio de las CortesJ 
en el día y hora que se señale por el Presidente de éstas, una Mesa integrada por ios tres electores de más edad
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entre los Procuradores más antiguos del grupo de que se trata, presidida por el Procurador de más edad de los
que ia ivrrQ*\n. En .1 Grupo Sindical, sin embargo, será Presidente de ia Mesa el Delegado Nacional de Sindica
to^ -stuviera piv^enfo. En el Grup* de Administración Local la Mesa se compondrá' de un representante por cada 
une» (.le lev. tres .sectores* que lo norman: Alcaldes ele capital. Alcaldes de Municipios de las Provincias y Presidentes 
de Diputaciones Pruvinciak-s. Su designación obedecerá a las mismas normas de antigüedad en las Cortes y de 
mayor edad enuv ;.oó mas antiguos, señaladas anteriormente para los Vocales y el Presidente de la Mesa.

Acosara de Secretario, joto sun voto, sí no formara parte del Grupo, uno de los que componen la Mesa de las
Cortes.

Artículo octavo.—La asistencia ¡x la  votación será obligatoria para toaos ios Procuradores encuadrados en cada 
Grupo, debiendo los que se hallaren impedidos cié asistir por causa de tuerza mayor justificar esta imposibilidad 
ante la Presidencia de las Corras o ante la Mesa respectiva.

Articulo noveno.—Para la valide* elección ê requerirá que el candidato reúna, por lo menos, la mitad
más ano de 1 os votos de lo> Procuradores que constituyan el grupo a que pertenezca, debiéndose repetir la elec
ción cuantas v^ces sea necesario /¡asta que se obtenga esta mayoría.

Articulo décimo. Lias sufragios se emitirán mediante papeletas cerradas que se entregarán al Presidente de 
la Mesa, ei cual \eriíie/rá anee ia misma el recuento de votos, levantándose acta de ia elección, en la que se hará 
constar >;u resultado y la proclamación del candidato electo. Cualquier duda que surgiera en el curso de la elección, 
asi como las protestas, s: las hubiere, serán resueltas por la Mesa, haciendo constar en el acta tanto el sentido 
de la protesta como ¿a resolución consiguiente de aquélla.

Artículo u n d é c im o .-t i  Consejo del Reino decidirá sobre la validez de la elección celebrada con arreglo a las 
normas anteriores.

S e c c i ó n  t e r c e r a . —De la condición de los Consejeros
Artículo duodécimo.—Los Consejeros cleí Reino tendrán el tratam iento de Excelencia y disfrutarán de las 

asignaciones propon ¡uñadas a su categoría.
Articulo decimotercero.—Los Consejeros serán inviolables por las opiniones y votos emitidos en el ejercicio de 

su cargo.
Articulo décimocuarto.—Lo¿ Consejeros del Reino no podrán ser detenidos sin autorización previa del Presi

denta de ciiciio Consejo, salvo en caso de flagrante delito. En tal supuesto, la autoridad judicial se limitará a adop
tar ias medidas de seguridad indispensables y practicar las primeras diligencias para la comprobación del delito, 
dando inmediata cuerna, con remisión de las actuaciones practicadas, al Consejo del Reino. No podrá dictarse 
auto de procesamiento contra un Consejero del Reino sin la previa autorización del Consejo del Reino, a cuyo efec
to se dirigirá a éste el correspondiente suplicatorio. Recibido el suplicatorio, el Consejo del Reino resolverá lo que 
estime procedente respecto a su admisión o denegación. En las causas contra los Consejeros del Reino será de 
aplicación lo dispuesto en ia Ley de nueve de lebrero de mil novecientos doce. Cuando se trate de hechos enjui
ciables por alguna jurisdicción especial, conservará ésta su competencia, que habrá de ser ejercida por su órgano 
supremo. Serán también de aplicación a los Consejeros del Reino las disposiciones que sobre declaraciones judi
ciales preceptúan los artículos cuatrocientos doce y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el qui
nientos ochenta y siguientes del Codigo de Justicia Militar.

TITULO SEGUNDO 

De las atribuciones del Consejo del Reino
S e c c i ó n  p r i m e r a .— Atribuciones de carácter consultivo

Artículo decimoquinto.—Ei Consejo del Reino será oído preceptivamente en los casos siguientes;
Primero. Devolución a las Cortes, para nuevo estudio, de una Ley por ellas elaborada.
Segundo. Declarar la guerra o acordar la paz.
Tercero. Cuando el Jefe dei Estado proponga a las Cortes su sucesor.
Cuarto. Cuando el Jefe  del Estado someta a las Cortes la revocación del sucesor propuesto.
Quinto. Cesión de derechos antes de reinar, así como las abdicaciones cuando estuviere designado el sucesor.
Sexto. Renuncia al Trono en todo caso. •
Séptimo. Matrimonios regios y de los inmediatos sucesores al Trono.
Octavo. Proposición a las Cortes por el Jefe  del Estado de que se excluya de la sucesión a aquellas personas 

reales carentes de la capacidad necesaria para gobernar, o que, por su desvío notorio de los principios fundamen
tales del Estado, o por sus actos, merezcan perder los derechos de sucesión establecidos en la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículcr décimosexto.—Corresponde igualmente al Consejo del Reino asesorar al Jefe del Estado en todos aque
llos asuntos y resoluciones trascendentales de su exclusiva competencia que éste estimare oportuno someter a su con
sulta.

Artículo decimoséptimo.—Siendo el Consejo del Reino un Organismo asesor del Jefe  del Estado, exclusivamente, 
.ningún otro órgano de la Nación podrá dirigirse a dicho Consejo como Cuerpo Consultivo.

Artículo décimoctavo.—El Con.sejo del Reino podrá representar al Jefe del Estado lo que estimare necesario respec
to a la reformación de abusos e inejecución de Leyes o de cualesquiera providencias que comprometan o perjudiquen 
el bien del Reino.

S e c c i ó n  s e g u n d a .— Atribuciones especiales
Artículo décimonoveno.—Corresponde al Consejo del Reino asistir, conjuntamente con las Cortes Españolas, al ju

ramento que, prescrito por la Ley de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y siete, debe prestar ante el Con
sejo de Regencia el llamado a suceder en la Jefatura del Estado, bien con el carácter de Rey o ya con el de Regente, 
cuando dicha Jefatura se hallare vacante.

Articulo vigésimo.—En caso de incapacidad o muerte del Jefe  del Estado sin que hubiese sido designado sucesor, 
el Consejo del Reino, en unión del Gobierno, y previa convocatoria por el Consejo de Regencia, decidirá la persona 
que deba proponerse a las Cortes a título de. Rey o de Regente, en la forma y condiciones preceptuadas en el articu
lo octavo de la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado.

Artículo vigésimoprimero.- Cuando el Gobierno haya apreciado la incapacidad del Jefe del Estado, el Consejo del 
Reino examinará la procedencia de esta apreciación antes de someterla a las Cortes, de acuerdó con lo dispuesto en el 
articulo catorce de la Ley antes citada.

TITULO TERCERO 

Del funcionamiento del Consejo del Reino
Artículo vigésimosegundo.—El Consejo del Reino funcionará permanentemente y habrá de reunirse, convocado 

por su Presidente, cuando hubiere asuntos que reclamasen su deliberación, sin perjuicio de los casos especiales a qpe 
se refieren los artículos veinte y veintiuno de este Reglamento. . , •
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Artículo vigésimotercero.—Los Consejeros prestarán juramento ante el Jete del Estado de guardar y hacer guar
dar las Leyes fundamentales del Reino, de fidelidad y obediencia ai Jete del Estado y de desempeñar bien y fielmente 
el cargo que se L\s ha encomendado, mirando en todo por el bien de la Nación. La formula cor* arreglo a la cual habrá 
de prestarse dicho juramente-será la siguiente: «Juro por Dios guardar las Leye.s fundamentales uel Reino lealtad 
al Jefe del Estad'., ¡a más exacta fidelidad en el desempeño del cargo que se me encomienda.; asi como el secreto de 
nuestras deliberaciones, mirando en todo por el servicio de la justicia y el mayor bien de ia Patria*.

Artículo vigésimocuarto.— .a vez constituido el Consejo se procederá por éste a la elección entre sus miembros 
del Consejero que haya cíe actuar como Secretario.

Artículo vigésimoquinto.— Corresponden ai Presidente del Consejo del Reino las siguientes facultades. Primera.— 
Convocar las sesiones cíe: Consejo. Segunda.— Fijar el orden del día. Tercera. —Dirigir las deliberaciones., conceder o ne
gar el uso de la palabra y abrir o cerrar las sesiones. Cuarta.— Firmar, en umó:i ciel Secretario, las actas de las sesio
nes, asi como ios dictómenea y comunicaciones. Quinta.— Proponer oportunamente al Consejo de! Reino el proyecto 
de sus Presupuestos para su tramitación legal, asi como remitir la cuenta del ejercicio, una vez concluido, ai Tribuna* 
de Cuentas.

Artículo vigésimesexto.— La asistencia a las Sesiones del Consejo será obligatoria para iodos sus miembros, salvo 
casos de fuerza mayor, que deberán justificarse debidamente ante su Presidente,

Artículo vigésimoséptimo.— Los dictámenes del Consejo .se adoptarán por mayoría de votos entre los Consejeros 
presentes, excepto el caso en que la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de veintiséis de Julio de mil novecien
tos cuarenta y siete, exija una mayoría determinada. En caso de empate, decidirá el voto d e l' Presidente,

Artículo vigésimooctavo.—Cuando exista diversidad de pareceres en ios asuntos sometidos ai Consejo, deberá!; con
signarse en el Acta de la Sesión y recogerse en el dictamen aquellos votos que hubiere habido en contra de lo acordado 
por ia mayoría, así como los motivos que para ello tuvieren los Consejeros discrepantes.

Artículo vigésimonoveno.— El Presidente del Consejo del Reino designará los funcionarios técnicos y adm inistrati
vos que se oonsídere?i precisos para el buen funcionamiento del Consejo, al cual corresponderá elaborar y aprobar lo* 
Reglamentos que pertenezcan a su régimen interior.

Dado en El Pardo a treinta de diciembre de m il novecientos cuarenta y ocho,
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se pro

mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Aurelio Conejo Calatrava, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas v i
gentes.

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual cié 
veintitrés mil quinientas pesetas, y vacante por haber 
sido declarado renunciante a la Carrera Judicial don M i
guel Quijano Bautista, a don Aurelio Conejo Calatrava, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado de Valdepeñas, cuj'O funcionario pasará 
a desempeñar el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Palma cíe Mallorca, vacante por ex
cedencia voluntaria de don Enrique Crooke Campos.

Asi \o dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMO NDO PEE NA NDEZ-OU F.STA 
Y MERELO

DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve a la  plaza de Magistrado de entrada a don 
Fernando Capdevila de Guillerna, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas, y vacante por exceden
cia voluntaria ele don Francisco Martos Avila, a don Fer- , 
nando Capdevila de Guillerna, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Lugo, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to 
rios los efectos, desde el dia doce dé noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza .

 de Juez de Primera Instancia o Instrucción número dos 
 de Las Palmas, vacante por traslación de don Ricardo 
 Seco Vela.
 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a» 
 drid a. tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y ocha.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro, áe Justicia.
R AIM UND O  FE.UNANDEZ-CUESTA  

Y MERELO

DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Manuel de Alcaraz y de Reyna, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas v i
gentes.

Vengo en promover, en turno tercero, a ¡a plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas, y vacante por exce
dencia voluntaria de don Enrique Crooke Campos, a don 
Manuel de Alcaraz y de Reyna, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de 
Cuéllar, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el dia primero de septiembre 
de m il novecientos cuarenta y ocho, fecha en que se p r o - , 
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú- 
mero dos de Murcia, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Mariano Sánchez-Olrno y Espinosa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Justicia,

R AIM UNDO FER NA N DEZ-C U ESTA
Y  M ER íX O

DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Francisco Bernuy Barrio, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas v i
gentes.

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual* de
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veintitrés míl quinientas pesetas y vacante por promo
ción de don Francisco García Guerrero, a don Francis
co Bernuy Barrio, Juez de Primera Instancia c Instruc
ción de término, que sirve el Juzgado de Tarrasa, en ten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día veintiséis de agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la va- , 
cante, cuyo funcionario pasará a desempeñar ia plaza í 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de Barcelona, vacante por nombramiento para otro car
go de don Luis de Paz y Rodrigo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
,y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO PER Na  NUEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO d e  3  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  
promueve a  la  p la za  d e  M a g is tra d o  d e  e n tra d a  a  
don Julio M urías Travieso, Juez de Prim era Instancia 
e Instrucción de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con e) haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y vacante por promo
ción de don Luis Díaz Muñoz, a don Julio Murías Tra
vieso, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. que sirve el Juzgado de Vivero, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a toaos los electas, desde 
el día trece de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar el Juzgado ae Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Gíjón, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Francisco Casas 
y Ruiz del Arbol.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO d e  3  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  
prom ueve a  la  p la za  d e  M a g is tra d o  d e  e n tra d a  a  
d on  L u is  C oscu llu e la A r c a r a z o  J u e z  d e  P r im e r a  
Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y vacante por promo
ción de don Enrique Moreno Albarrán, a don Luis Cos
culluela Arcarazo, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, que sirve el Juzgado de Lérida, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
doce de Barcelona, vacante por traslación de don En
rique Amat Casado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO d e  3  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  
promueve a la  plaza de M agistrado de ascenso a  don  
Luis Díaz M uñoz, M agistrado de entrada .
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas yi- 
gente*a

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veinticinco mil pesetas y vacante por promoción de don 
José María Diez y Díaz, a don Luis Díaz Muñoz, Magis
trado de entrada, que sirve, su cargo en ia Audiencia 
Provincial de Jaén, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde el día trece 
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, fecha 
en que se produjo ia vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres do diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO d e  3  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  
promueve a la  p laza de M agistrado de ascenso a  don  
Francisco García G uerrero , M agistrado de  en trada .
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en tumo cuarto, a ia plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veinticinco mil pesetas, vacante por fallecimiento de don 
Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz Soldado, a don Francisco 
García Guerrero, Magistrado de entrada, que sirve el 
cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro dos de Granada, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde el día veintiséis 
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Presidente de ia Audiencia Provin
cial de Cáceres, vacante por traslación de don Pablo Mur
ga Castro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se promueve
 a la plaza de M agistrado de ascenso a  don E nrique 
M o r e n o  A lb a r r á n , M a g is t r a d o  d e  e n tr a d a .
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veinticinco mil pesetas y vacante por promoción de don 
Juan Palacios Bergés, a don Enrique Moreno Albarrán, 
Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Cáceres, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día trein
ta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuará en el mismo destino.

As4 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA 
Y MERELO

DECRETO d e  1 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  s e  
prom ueve a la  p la z a  d e  M a g is tra d o  d e  e n tra d a  a  
don José D íaz  B u isén , Ju ez  de  P rim era  In stan cia  e  
Instrucción de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en tum o tercero, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y vacante por promo
ción de don José Samuel Roberes García, a don José Díaz 

i Buísén, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér- 
I mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con - 
¡ U n u a r i L
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO í ’ERi\ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Miguel M o n f o rt Escuder, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno /cuarto, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y vacante por continuar 
en situación de excedencia forzosa don José Díaz Buisén, 
que a ella ha sido promovido, a don Miguel Monfort Es- 
euder, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Castellón, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Cáceres, vacante por excedencia volun
taria de don Francisco Martos Avila.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de diciembre de 1948 por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Valencia a don Manuel María Cavanillas 
Prosper, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza* de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Valencia, vacante por Jubilación 
de don Luis Zapater y Rodríguez, a don Manuel María 
Cavanillas Prosper, Magistrado de término, que sirve su 
cargo en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Antonio María Vacas Barbudo, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
veintisiete mil pesetas y vacante por jubilación de don 
Luis Zapater y Rodríguez, a don Antonio María Vacas 
Barbudo, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Madrid, cuyo funcionario con
tinuará en el m)smo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve a  la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
Samuel Roberes García, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, 

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber' anual de 
veinticinco mil pesetas y vacante por promoción de don

Antonio María Vacas Barbudo, a don José Samuel Ro
beres García, Magistrado de entrada, que sirve su cargo 
en ia Audiencia Territorial de La Coruña, cuyo funcio
nario continuará en el mismo destino,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de di
ciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

d> Las zonas de 4.* categoría se pi'oveerán: el cincuenta, 
por ciento, en concurso de traslado entre Recaudadores funcio
narios de cualquier categoría, y el em cuenta por cíenlo res
tante, más las que, en su caso., quedaren sin cubrir en el con
curso cié iraslaao, entre funcionarios de rodas las categorías.

En el caso de una c dos vacamos solamente, so establecerá 
un turno de rotación, empezando por el primer grupo o por 
el primero y segundo de la correspondiente categoría'. Cuando 
el número de vacantes no penniiiv.se establecer con igualdad 
los grupos de cada categoría, la zona o las dos zonas excedentes 
se atribuirán al grupo primero o ai primero y segundo, respec
tivamente. Si no hubiese numero de solicitantes suficiente den
tro de cada categoría, las zonas sobrantes se acumularán a 
las vacantes correspondientes a ios concursantes de la cate
goría inmediata inferior, con la debida proporcionalidad en
tre sus grupos, poniéndolo telegráficamente en conocimiento de 
los Centros y Oficinas provinciales, por si interesase a alguno 
de los concursantes comprendidos en isv misma. Si aun así que
dara alguna vacante sin cuo::r. re adjudicará si Recaudador 
de la limítrofe, sacándose nuevamente a concurso en la pri
mera convocatoria que se celebre.

R e q u is it o s  y  t r u v u t a c ió n  de  l .vs s o l ic it u d e s

Q uinta.—I/os concursantes,* dentro del plazo de veinte día® 
a contai descie ei siguiente, inclusive, al ud anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, presentarán su solicitud 
con los documentos que estimtn convenientes en alegación de 
sus méritos y los que se señalan a conünua^on:

1.° Si se trata de funcionarios Recaudadores, certificación 1 
de la Tesorería de Hacienda acreditativa de que reúnen cada 
una de las condiciones oue se les exige en ia norma segunda 
d íl presente articulo, ajustada al modelo número l del Esta<- 
tuto. Para justificar su derecho u concursar a ia zona que soli
citen y clasificar las vacantes que en su caso pudieran produ
cirse, acompañarán también los Recaudadores solicitantes cer
tificación expedida por la Tesorería de Hacienda acerca del 
promedio del cargo liquido de la zona que desempeñen corres
pondiente al último bienio, determinado en la forma que esta
blece el articulo 22.

2.9 Si se trata de funcionarios no Recaudadores, acompa
ñarán a la instancia hoja de servicios sin calificar, con la con
formidad del Jefe de la Oficina en que presten sus servicios.

Sexta.—Los Jefes de los Centros directivos y los Delegados 
y Subdelegados de Hacienda darán cuenta a lú Dirección ge
neral del Tesoro, precisamente el día siguiente al término ael 
plazo de admisión de solicitudes, de las que se les hubieren 
presentado, o manifestarán que no hubo solicitante alguno. En 
el primer caso deberán remitir dentro de los tres días inme
diatos las correspondientes instancias, con informe reservado 
sobre las condiciones personales do los interesados en relación 
con la función recaudatoria y los documentos a que se re
h ire  la regla anterior, que cuidarán se unan en su totalidad 
a las instancias respectivas.

Séptima.—Los solicitantes podrán señalar, dentro de las zo
nas vacantes a que puedan aspuar, el orden do su preferencia, 
con indicación expresa de si aceptarían o no cualquiera otra 
zona de dicha categoría si no pudiera ser atendida aquella 
prelación.

R e s o l u c ió n  de l o s  c o n c u r s o s

Ociara.—Entre los funcionarios Recaudadores concursantes 
se podrán estimar como memos para ser designados el ma
yor tipo de incremento de recaudación, el mayor tiempo de 
servicios recaudatorios sin interrupción y el mayor cargo de 
valores.

N ovena.-rRespecto de los funcionarios no Recaudadores, a  
que lo hubieren siao, podran estimarse, a los m:smos electos, 
la mayor categoría y clase, el mayor tiempo de servicios a la 
Hacienda, el mayor tiempo de servicios y su gestión como R e
caudador, el mayor tiempo de servicios en Tesorería y la me
nor edad.

Décima.—La Dirección general del Tesoro formará un es
tado comprensivo de las zonas vacantes, clasificadas por cate- • 
gorías, y de los concursantes a las mismas, con indicación del
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tumo a que tienen derecho y circunstancias especiales aue en 
ello$ concurran. El Ministró, con facultad discrecional, resolve
rá el concurso; su acuerdo, por tanto, no podrá ser objeto d* 
recurso alguno, ni aun de agravios ni en la vía conter.cicso 
administratlva, y ios funcionarios nombrados Quedarán en la 
siuu-c ; i' que determina el apartado o. ■ ú:l arr.^:o 2-

Undécima.—Un* vez efectuado el nombramiento, la Direo 
ción general dará traslado de la Orden ministerial correspon
diente a la Delegación de Hacienda en la provincia a cvie ¡ 
tenezca la zona, y también, en su caso, al Jefe de ¿a oficina 
donde preste sus servicios el elegido, acompañando la creden 
cía 1 del cargo para su entrega al interesado mediante cédula 
de notificación duplicada, uno de cuyos ejemplares conservara 
siempre la Dirección general, y ei ¿tro la Delegación donde 
radique la zona,

Duodécima.—Previamente al anuncio de cada concurso, po
drá llevarse a electo el traslado de cualquier Recaudador oue 
hubiere sido objeto de la sanción 4.» de las establecidas en el 
artículo 213.

Artículo 27. Diputaciones recaudadoras.
Cuando las Diputaciones soliciten y se les encomiende el 

Servicio recaudatorio de sus respectivas provincias, en la orga
nización del mismo y en el nombramiento de Recaudadores 
de zona se observarán las siguientes normas;

O r g a n iz a c ió n  d e l  ssryicxo

Primera.—Las Diputaciones no podrán ceder en arriendo, en 
ningún caso ni forma, el servicio recaudatorio que se les atri
buya, debiendo realizarlo por si mismas con absoluta indepen
dencia de todos los demás, a cuyo efecto lo dotarán de una 
estructura propia y de contabilidad especial y separada de la 
de au Hacienda, en la que se reflejará, con independencia y 
en sus diversos aspectos, el servicio de cada zona. También 
designarán un Jefe provincial del servicio, que será quien asu
ma la representación de la Corporación en sus relaciones con 
las Oficinas provinciales de Hacienda, sin perjuicio siempre de 
la responsabilidad que a aquélla pueda incumbir. Eáta designa
ción deberá recaer en funcionario, bien de Hacienda o de la 
propia Corporación provincial, con declarada aptitud para ejer
cer el cargo de Recaudador. Si el funcionario nombrado lo hu
biera sido mediante concurso y rehusase el cargo sin llegar a 
posesionarse de él, incurrirá en la situación de excedencia a 
que se refiere la norma sexta de este articulo.

NOVIBRAttlENTO T)7 RECAVDADOPXS DE ZONA

Segunda.—La mitad de las piazas de Recaudadores será pro
vista por las Diputaciones entre funcionarios del Ministerio de 
Hacienda de los Cuerpos a que se refiere el artículo 24, y la 
©tro mitad entre aquellos de sus propios funcionarios idó
neos para el cometido recaudatorio y Que, al producirse las va
cantes, se encuentren en situación activa y cuenten más de 
cuatro años de servicios a la respectiva Corporación provincial. 
61 no hubiere concursantes aptos de una clase, gozarán de pre
ferencia los de la otra, y solamente a falta de concursantes de 
Una y otró clase, proveerán las zonas en concurso libre.

Para que un Recaudador funcionario provincial, o de los 
de nombramiento en turno Ubre, pueda concursar a otra zona 
precisará reunir idénticas condiciones que las requeridas en la 
presente norma para el caso de Recaudadores funcionarios de 
Hacienda. t „

A las zonas atribulóles a funcionarios de Hacienda podran 
éstos concursar por el siguiente orden: Primero, los que a la 
«azón sean Recaudadores, o lo hubieren sido, en propiedad y 
por nombramiento ministerial; segundo, los que lo sean, o .o 
hubieran sido asimismo, en propiedad por nombramiento de 

Diputaciones concesionarias del servicio; tercero, ios funcionar 
rios no Recaudadores que posean el certificado de aptitud para 
el cargo, y finalmente, los funcionarios de Hacienda en ge
neral que cuenten más de cuatro años al servicio de este De
partamento. Excepcionalmente, al encomendarse el servicio a 
una Diputación, asistirá derecho preferente a ios funcionarios 
que entonces sean Recaudadores en propiedad en la mism.i 
provincia.

Así, para los ex Recaudadores como para los demás fun
cionarios de Hacienda, será condición indispensable la de en
contrarse en situación activa en la fecha en que se hubieren 
producido las vacantes a que aspiren.

Los concursantes de los grupos primero y segundo que a 
la sazón sean Recaudadores precisarán reunir y justificar, me
diante certificación de la respectiva Tesorería los mismos re
quisitos señalados en la norma segunda del artículo 26 para 
la provisión de zonas por nombramiento ministerial, en orden 
a permanencia, conducta, valores pendientes y gestión como 
tales Recaudadores; quedando automáticamente excluidos de 
los correspondientes concursos los que no aporten tal justi
ficación.

Igualmente los concursantes que ostenten la cualidad de ex 
Recaudadores deberán justificar los expresados requisitos, con 
referencia, en cuanto a los de gestión, al último bienio en que 
hubieren ejercido el cargo; y los ex Recaudadores que no los 
reuniesen todos serán catalogados como concursantes del gru- 
po tercero.

En cada uno de los grupos que se establecen, los méritos 
determinantes del nombramiento y su orden de prelación serán los siguientes; i

i.« La mayor categoría y clase del funcionario.
2.0 £1 mayor tiempo de servicios a la Hachada.
3.0 El mayor tiempo de servicios de Recaudador en propia 

dacl
4.* El mayor tiempo de servicios en Tesorería; y 

La menoi edad.
Tercera.—En ios nombramientos de Recaudadores por las 

Diputaciones ai comenzar tilas ei servicio, se observarán rigu
rosamente el orden de zonas de mayor a menor cargo, por 
valores en recibos y patentes durante el año anterior al dei 
acuerdo ministerial de concesión, según certificación que a 
este efecto les facilitará la Delegación de Hacienda respectiva.. 
Para la zona de mayor cargo nombrará la Diputación a un 
funcionario provincial; la que siga en importancia de cargo se 
adjudicara a funcionario de Hacienda; f  asi, en tumo suce
sivo de funcionarios provinciales y funcionarios de Hacienda, 
se completará la designación cíe los Recaudadores. Este turno 
continuara ya sin interrupción en ios posteriores nombramien
tos, cualquiera que sea ia zona vacante a proveer, salvo que viniera 
dsempeñándoia funcionario de Hacienda que hubiere obtenido 
zona en provincia distinta, caso único en que ia vacante de
berá ser anunciada sin consumir turno, y por esa sola vez, 
entre funcionarios de este Ministerio preferentemente, a fin 
de procurar mantener la proporcionalidad inicial que se esta
blece.

Si en una misma fecha vacaren varias zonas, deberá tenerse 
en cuenta, al solo efecto del-orden de su provisión, la serie des
cendente del importe de los respectivos cargos.

Cuando la vacante sea motivada por renuncia expresa, por 
nombramiento para otra zona o cargo, o por jubilación, se 
entenderá referida a la fecha de aceptación de la renuncia, a 
la del nombramiento o a ia de jubilación, aunque el cese 
efectivo del Recaudador quepa diferirlo hasta ei día último 
dei periodo de gestión a la sazón en curso.

F ia n za s  de lo s  R ecaudadores de zo n a

Cuarta.—Las fianzas exigióles por las Diputaciones a los Re- 
cauaaciures serán proporcionales a los cargos de las zonas y se 
determinarán a base de un porcentaje único para todas ellas, 
que no podrá exceder dc-1 diez, y en función del importe deí 
cargo de cada zona según el promedio del último bienio.

R equistto  para  lo s  c o n c u r s o s

Quinta.—Todo concurso para provisión de zonas deberá anun
ciar^, con puoncación integra de las bases o condiciones que 
hayan de regirlo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de .la provincia correspondiente, dentro de ios veinte 
días siguientes al de las vacantes, señalando un plazo, no infe
rior a otros veinte dias, para presentar las solicitudes, y ser 
resuelto dentro del término de dos meses a partir de la inser
ción del anuncio en el primero de dichos periódicos. En los 
anuncios se consignará el turno a que correspondan las zonas 
a proveer, remuneraciones y fianzas señaladas, y que la cons- . 
tltución o prestación de estas últimas a la Diputación habrá 
de tener efecto en el transcurso de dos meses también, a con
tar desde el día siguiente al de la publicación del nombra
miento de los respectivos Recaudadores en el «Boletín Oficial* 
de la provincia.

Los Recaudadores que obtengan otra zona en su misma o  
en distinta provincia y cuyo nombramiento se impugne y re
suite invalidado, tendrán derecho al retorno a su zona de ori
gen. Consiguientemente, esta zona, aunque considerada vacan
te desde la fecha del nombramiento para la nueva, no podrá 
sacarse a concurso mientras tal nombramiento ho adquiera ca
rácter de firmeza, circunstancia que, tratándose de provincias 
distintas, deberá comunicar oportunamente la Diputación dei 
nuevo destino del Recaudador a la del de procedencia. Y a 
efectos de la correcta aplicación de los turnos de provisión, se 
diferirá por ei tiempo absolutamente indispensable la de las 
otras vacantes que en ese transcurso hubieran podido pro
ducirse.

Las Diputaciones provinciales no darán posesión en pro
piedad a ios Recaudadores de zona por ellas designados mien
tras no quepa considerar firme la resolución del correspon
diente concurso, bien porque ésta no hubiere sido impugnada, o 
previo su ajuste a la que se dicte por el Ministerio de Ha*» 
cienda en caso de reclamación.

S a n c io n e s

S'exta.—La falta de toma de posesión por los Recaudadores, 
ya sea poi no haber constituido la correspondiente fianza o 
por renuncia al cargo, aunque ésta tuviere lugar dentro del 
plazo para formalizar aquélla, determinará si se trata de fun
cionarios, asi de la Hacienda corno provinciales, la inexcusa
ble declaración de excedencia voluntaria por un año, contado 
desde el término del plazo posesorio, y en el caso de no ser 
funcionarios, que se les elimine de todo concurso posterior en 
cualquier provincia durante el plazo de dos años.

Las Diputaciones comunicarán a la Dirección General del 
Tesoro, a través de las Delegaciones de Hacienda y en los tres 
dias siguientes ai término del respectivo plazo para ton\ar po
sesión del cargo los designados Recaudadores, los nombres 
de los que no hubieren efectuado, indicando la causa, a fin 
de que el Centro directivo, con respecto a ios que sean funcio
narios dri Ministerio de Hacienda, ponga el hecho en cono
cimiento de la Sección de Personal de que dependan, para que
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se les declare excedentes voluntarios por un año a  pa rtir  de 
la fecha en que finalizó el referido plazo, y en el caso de 
concursantes libres, tome la oportuna nota para evitar su de
signación en zona de cualquier provincia duran te  un periodo de 
dos anos.

T rau n d o se  de funcionarios provinciales, la obligación in
excusable de imponer la sanción de referencia incumbirá a ¡a¿ 
propias Corporaciones, acuerdo que deberán comunicar a la 
Dirección ciel Tesoro para debida constancia en el fichero de 
personal recaudador.

C a r á c t e r  y  p u b l ic id a d  d e  l o s  n o m b r a m ie n t o s

Séptim a .—La Diputación podrá conceder a  los designados.
si a tilo se ¿nanasen, ei carácter de funcionarios prov..^c¿aies, 
reconociénaoies iodos ios derechas que éstos tengan; pero en 
ta l caso, los proeeuentes del M inisterio de Hacienda pasarán u 
la  situación de excedentes voluntarios con todas sus cense- 

• cuene:as.
O ciara.—Los nom bram ientos se comunicarán al Delegado de 

Hacienda para que se aeñ a conocer a  las Aucondaues 
les y municipales y a los Registradores de la Propiedad, pu
blicando ios correspondientes anuncios en ei aBoleün Oficial» 
ae la provinc¿a.

R e c l a m a c io n e s

Novena.—D entro del piazo ue quince dias, a  contar desde
la publicación del nom bram iento ae Recaudadores, podra ser 
impugnada la resolución del concurso, correspondiendo al M i
nistro ce Hacienda, sin recurso ulterior, ni aun de agravios ni 
en la vía coniencioso-admmisrrativa, el fallo de las redam acio
nes que se produzcan.

J u r i s d ic c ió n  d e  l o s  D e l e g a d o s

Décima.—Los Delegados de Hacienda ejercerán todas las 
facuu-aüfcs que íes conneran las Leves y dispos.c*ones , .¿orn e-»: 
entre ellas la de suspenoer en sus cargos, conforme a ¡o pre
venido en ei artículo 44, a ios Recaudadores que, a su jineio, 
no desempeñen debidam ente sus funciones, dando cuenta a 
las Diputaciones para que, en tanto no se depuren los hechos 
mouvo de la suspensión y se acuerde lo que en definitiva pro
ceda, provean a la sustitución interina, e inform ando a la Di
rección del Tesoro de la providencia adoptada.

Articulo 28. incompatibilidades.
1. Ei cargo de Recaudador es incompatible cor» el desem

peño, sea o no retribuido, ae cualquier otro del Estado, Pro
vincia o Municipio, asi como con el ejercicio, dentro de la pro
pia zona, de cualquier industria o comercio, bien directam en
te, o por medio de persona interpuesta, no pudiendo tampoco 
desem peñar la profesión de Agente comercia:, comisionista, re
presentante, Agente de seguros o de publicidad o de o tras ac
tividades análogas.

2. No se considera comprendido en incom patibilidad el des
empeño de comisiones o servicios especiales que por Orden 
m inisterial puedan encomendarse a los funcionarios de los dis
tin tos Cuerpos del M inisterio de H acienda nombrados Recau
dadores.

Articulo 29, Prerrogativas.
Los Recaudadores tienen el carácter de Auxiliares y Agen

tes  activos de la Hacienda pública dentro de sus respectivas 
Zonas, y en el ejercicio de sus funciones como tales Recauda
dores gozarán de las preeminencias anejas a la  condición de 
Autoridad.

Artículo 30. Remuneración del servicio recaudatorio.
1. Los Recaudadores nombrados directam ente por ia H a

cienda percibirán por ios ingresos correspondientes a l período 
voluntario el premio de cobranza asignado a cada zona o el 
que en io sucesivo se señale conforme a este Estatuto.

2. T ratándose de Recaudadores de Hacienda que tengan 
señalado el tope mínimo del 0,25 por 100 de premio de co
branza voluntaria, si los productos anuales por ese premio y

Eor la participación del Recaudador en los recargos de la co- 
ranza ejecutiva o por el devengo de las dietas a que hubiere 

lugar, excedieren del importe de los gastos que la Dirección 
G eneral del Tesoro, al anunciar la provisión de zonas o por 
revisión posterior, estimó como inherentes a la recaudación, 
m ás la retribución asignada según la categoría de cada zona, 
el Tesoro participará del exceso resultante en la siguiente pro
porción:

En el exceso hasta  el 25 por 100 del beneficio asignado a la 
aona, el 20 por 100.

En lo que rebase del 25 hasta  el 50 por 100, el 40 por 100.
, E n lo que rebase del 50 hasta el 75 por 100, el 60 por 100.

En lo que rebase del 75 hasta  el 100 por 100, el 70 por 100, y
de cuanto el excedente de productos rebase el importe del be*
neücio correspondiente a la zona, el 80 por 100.

3. La Dirección G eneral del Tesoro, al proveer estas zonas, 
hará  pública la cifra global de gastos que le sirvió de base para 
la  fijación del premio de cobranza voluntaría, a  efectos de li
quidación de la participación anterior.

4. Por la cobranza ejecutiva los Recaudadores de Hacien
da percibirán, en igualdad con ei Tesoro, la m itad de los re
cargos del 10 y 20 Dor 100, perteneciéndoles íntegram ente el re
cargo del 5 por 100» como las dieta» que» «a su  mío» do*

venguen, cuando, conforme al artículo 111, proceda ese tipo 
mínimo de apremio o el devengo de esta clase de rem unera
ción por día. Pero en ningún caso podrá asignarse al Recau
dador cantidad superior a o.OOü pesetas por recargos de un solo 
procedimiento o expediente ejecutivo.

5. Cuando intervengan vanos Recaudadores en un mismo 
expediente, percibirá los correspondientes recargos aquel que lo 
haya ultim ado con ía realización de: débito perseguido

6. La participación ciel Tesoro en los recargos del 10 j
20 por 100 y ei excedente sobre el indicado límite ele o *00 pe
setas se ingresarán en el mismo por los Recaudadores en ia 
form a prevenida en los artículos 197 y 193, respectivamente.

7. La rem uneración a las Diputaciones consistirá, asirn-S*
mo, en el premio de cobranza voluntaria señalado a la provin
cia, y en análogas percepciones de recargos y dietas que los Re
caudadores de Hacienda, por la acción ejecutiva

Articulo 31. Deberes del personal recaudador.
Sin perjuicio de los d. peres deierm inaaos y propios que con* 

creta m ente puedan corresponderles en orden a la forma de co
branza y a la especiafinad del procedimiento para  realizaría* 
el personal recaudador tiene, ademas, los siguientes.

1.° Em plear en sus: relaciones con il contribuyente la inas
exquisita corrección.

2.° Facilitar al contribuyente o a la persona encargada por 
éste de efectuar el pago. >a r  clame o no, papeleta im presa 
con arreglo al modelo numero 2, haciendo constar que se 
Ira presentado a pagar, consignando la fecha y autorizándola 
de su puño y fitra  y con el sello de la oficina recaudatoria, 
cuando, por cualquier circunstancia, no tuviere en su poder ia 
Recaudación el recibo o ¿os recibos solicitados.

La expedición de dicha papeleta sólo procederá en los si
guientes casos:

a * Respecto de la recaudación ordinaria, cuando el contri
buyente de que se tro te figure inscrito en las documentos 
cobra tonos y no se halle en poder del Recaudador el recibo o 
recibos correspondientes al v- ñeim iento y  período voluntario en 
curso.

o) T ratándose ce  recaudación accidental, cuando el contri
buyente justifique serlo por ei concepto tributario  cuyo pago 
solicite, correspondiendo los recibos a vencimiento que deba 
ser satisfecho en el periodo voluntario de cobranza a la sazón 
corriente.

En todo caso, el peticionario deberá expresar concretam ente 
el nomhr del titu lar de los recibos y la base tr ibu ta ría  o con
cepto impositivo a que los mismos sé refieran.

3.° C onsm uir fianza por escritura pública en la cuantía y 
condiciones que se preceptúan en el capitulo TV d-: este Titulo, 
a  excepción de los funcionarios nombrados in terinam ente Re
caudadores cuando la Dir ceión G eneral del Tesoro o los De
legados de Hacienda hagan uso, respectivamente, de las facul
tades concedidas en los apartados 14 del articulo 14 y sexto 
del 15, ios cuafis no estarán obligados a prestación de fianza.

4° Insta lar las Oficinas recaudatorias en sitios convenientes 
y en locales decorosos y con disposición adecuada para a ten 
der en debida form a a los contribuyentes, participándolo a  ia 
Tesorería para su conocimiento.

5.° Auxiliar a la Administración económica en las diligen
cias de com probaron e investigación, con arreglo a  las dis
posiciones del Reglam ento para el ejercicio de la inspección 
de la H acienda pública; practicar las notificaciones, requeri
m ientos y demás servicios de rápida y expedita ejecución que 
hayan dé cum plim entarse dentro de las respectivas zonas, en 
form a y medida que no entorpezcan la eficacia de la gestión 
recaudatoria, y, en general, desem peñar los servicios de cola
boración que, por razón de su cargo, tuvieren preceptivam ente 
atribuidos o la propia Administración les encomiende. Estas 
funciones podrán ejercerlas tam bién los Auxiliares de los Re
caudadores bajo la exclusiva responsabilidad de éstos.

En ningún caso podrá t i  personal recaudador comprobar 
fallidos por él presentados.

6.° Abonar el costo de ia extensión o confección de los 
recibos y patentes de recaudación ordinaria y accidental.

7.6 Los Recaudadores tienen la obligación de residir dentro 
de la zona en que actúen, y no se ausentarán  de ella sin 
el permiso previo del Delegado de H acim da, que podrá con
cederlo por térm ino de tre in ta  días como máximo, dando cono
cimiento a  la Dirección G eneral del Tesoro. En este caso será 
requisito indispensable que designen, bajo su responsabilidad, 
la  persona que haya de sustituirles.

8.° Ampliar la fianza, si ésta, por cualquier causa, no fuere 
suficiente a garan tir el cargo o llegara a  disminuirse.

Artículo 32. Derechos del personal recaudador.
En el ejercicio de sus funciones, el personal recaudador tie

ne los siguientes! derechos:
1.° En caso de traslación a otra zona de la propia o dis

tin ta  provincia, y siempre que la fianza que tenga prestada no 
resulte afecta a responsabilidad por cualquier concepto, les será 
válida la misma fianza, am pliándola en la cantidad necesaria 
si así lo exigiese el nuevo cargo.

2.° Nombrar, bajo su exclusiva responsabilidad y .sin perso
nalidad alguna para con la Hacienda, sus propios auxiliares, 
comunicando los nom bram ientos a las Tesorerías, a fin de que

1Continuará,)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por 

la que se señalan los transportes «fuera 
de turno», «urgentes» y «preferentes» 
durante el mes de enero de 1949.
Excmos. Sres.: A propuesta del Dele* 

gado del Gobierno pura la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para ei mes 
de enero de 1949 la siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artículo Is  Conforme con el articulo 
segundo de i*a Orden de esta Presidencia 
de fecha 14 de junio de 1941,. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 163, pol
la que se dictan normas para la ejecución 
de los Transportes por ferrocarril, la cla
sificación de los tumos «fuera de turno», 
párrafo primero; «urgentes» (apartado a;, 
y «preferentes» (apañado o ,  del citado 
articulo, serán las mismas que se seña
lan en la Orden de 29 de noviembre pró
ximo pasado, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 334. de 29 de noviem
bre de 1948; con la ampliación siguiente: 

Container s frigoríficos.—Se clasificará 
en «fuera de turno» el material que se 
solicite para su transporte en régimen de 
cargados o vacíos, siempre que se hallen 
afectos a transportes de mercancías que 
jengan esta clasificación.

La presente disposición surtirá efectos 
desde e! día L’ de enero de 1949.

Lo que comunico a VV. EE. para ?u 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero,
Excmos. Sres.

ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 
la que se concede el traslado a los Por
teros que se citan en la relación que se 
acompaña.
Hmos. Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en el capitulo tercero del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25).

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que. se indican a los 
Porteros que figuran en la relación que 
a continuación se inserta, los cuales de
berán posesionarse inexcusablemente den
tro del plazo reglamentario, comunicán
dose por los Jefes de los Centros respec
tivos la fecha en que lo verifiquen.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV, II. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1948.-» 

P. D., el-Subsecretario, Luis Carrero.’
Jlmos. Sres,
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de diciem bre de 1948 por  

la  q u e  se  n o m b ran  A g en te s  d e  te rce ra  
c lase del Cuerpo General de Policía a 
los Agentes-alumnos que han terminado  
sus estudios en la Escuela General de 
Policía.

Excmo. Sr.: Habiendo aprobado sus es
tudios los Agentes-alumnos de La Escuela 
General de Policía que a- continuación se 
relacionan, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo octavo de la Orden de 21 de 
febrero de 1947 y lo dispuesto en la de 
31 de diciembre del mismo año, los Agen
tes de tercera clase del Cuerpo G eneral 
de Policía, Alumnos de su Escuela, que 
se citan, quedan nombrados con carác
te r  definitivo Agentes de tercera clase 
del indicado Cuerpo, con el sueldo e in
demnizaciones por servicio asignados en 
los Presupuestos» generales del Estado, es- 
caiafonandose con arreglo al artículo 90 
del Reglamento de 26 de febrero de 1942, 
aclarado por Orden m inisterial de 22 de 
diciembre de 1947:
D. José Manuel Blanco Bonítez;,
D. G erardo Avala Cordero.
D. Rodrigo de Soto González.
D. M ariano Fernández Fernández.
D. Emilio Ruiz Almunia.
D. Ju lián  Bartolomé Solts Solera,
D. Ramón Palacios Suárez.
D. Julio Sánchez S3njuán.
D. Ignacio Pérez-Olivares Fuentes.
D. José M aría García de Lomas O tañ a  
D. Carlos García Lozano.
D. Miguel Blanco Sánchez.
D. Marcelino Monsalve Córdoba.
D. Tomás Blasco Serra.
D. Manuel G alán Cano.
D. Dámaso Serrano Pérez.
D. Ildefonso Serrano Serrano,
D. Miguel Sibajas Castro.
D. Miguel Ostos González.
D. Domingo Pereda Salvador»
D. Eleuterio Orihuela López.
D. Miguel Serrano Gómez,
D. José Antonio Centeno García.
D. Enrique de Enciso Reynaldo.
D. José Rivas Moralejo.
D. Antonio G arrido de Monastericbide.
D. Lui3 Feijoo Víspe.
D. Sergio Isidro Blanco Sánchez.
D. Luis Esgueviiias Merino.
D. Manuel Toribio Pérez.
D. Jacinto Muñoz Yébenes.
D. Adrián Jiménez Miguel.
D. M ariano García Pindado.
D. Manuel B arraca del Pozo.
D. Macario Expósito Roel.
D. Ambrosio González Fernández.
D. José M aría de Haro Verardini.
D. José Decima villa Marcos.
D. Florencio Ruiz Ladrón.
D.. Jacin to  Santam aría Diez.
D. Manuel Rubio Naharro.
D. M ariano Fuentes Fuentes.
D. Lisandro Castillo Falcón»
D. Asterio González Pereda.
D. Pedro M allín  Peña.
D. José Antonio Sáez Vélez.
D. Santos González Crisólogo.
D. Antonio But-igieg Avales.
D. José Ramírez de Aguilera Millán.
D. J u a n  Antonio Sánchez B ustam ante 

Páez.
D. Angel Moreno Echevarría.
D. Higinio de la Vega Sierra.
D. Diego Rubio Naharro.
D. Andrés Magdalena Sánchez. •
D. Antonio Rubio Redondo.
D. Manuel Jiménez Ortega.
D. Florentino Coca Hernández,
D. Manuel Angulo Vázquez.
D. Dionisio Esteban Porras.
D. Félix Crespo Castillo.
D. Ju lián  Lafuente CercadiUo.
D. Antonio Ledrado López.
D. Rubén García Blanco.
D. José Domínguez Prieta

D. Elías Barrio Gavilanes.
D. Juan  José Bartolomé Kernanz.
D. Argel Bartolomé Olmedo.
D. Claudio Pastor Ibarbuen.
D. Alfonso Rey Fernández,

; D. Antonio Pizarra Cerro, 
j D. M ariano Gómez M anta,
; D. Basilio Rivera Tostón,
¡ D. Gabriel Cobo Díaz.

D. Ramón Tauler Gelabeít, 
i D, Manuel Blanco Uña.
| D. Juan  Lobo Garríga.
| D. Enrique Coderque Quintan», 
i D. Luciano Sánchez Ledesma 
i D. Elias Moldes. Herrero, 
j D. Juan  Villén de la Rosa.
; D. Serafín Zarnarreño Corchete.
• D. Emilio Oteo Rey 
! D. José Ignacio Rodríguez Navarro.

D. EUseo Turrado Martínez.
D. Adolfo Sánchez Muñoz.
D. Carlos Carrillo Pérez.
D. Eladio Vázquez Puentes,
D. José Beniloeh Javierre.r 

¡ D. José Roig Riera.
¡ D. Julio Marroquín Bartolomé.

D. Antonio Santos Velasco.
D. Jesús Hernández Rodríguez.
D. Pedro Román Clavero.
D. Francisco Urda Hernández.
D. Angel Ginés Pozo Za>as 
D. Antonio López Prieto.
D. Delmiro Vidal Esteban.
D. Ignacio Sánchez Redondo.
D. Ramón Vigo González.
D. Gabino Moran Rubio.
D. M anuel Marcos García.
D. Eleuterio M arín Palacios.
D. Ramón Vega Aguí lar.
D. Manuel Pallares Vázquez.
D. Arturo Fuertes Alvarez.
D. Antonio Navarro G arrido.
D. Luis González de la Iglesia 
D. Tomás Vega Montero.
D. José Fernández Peña.
D. Nicolás Esteban Bajo.
D. Ju an  Lamberto Gómez Perales.
D. Marcos Luis de la Vega Espadas.
D. NFélix M aestre Gonzalo..
D. R afael Ramos López.
D. Juan  José Recio García.
D. Francisco Fornes García.
D. Enrique Fayá Hernández.
D. Enrique López Domínguez,
D. Ovidio G arcía Blanco.
D. Eladio Mejías Fernández.
D. Isaac Galindo Feijco.
D. Enrique Muñoz Barrón.
D. Florencio Miguel Lázaro,
D. M anuel Juan  Tizón Diz.
D. Donoso Jesús Ferrer Blasco»
D. Aurelio M artínez Fernández.
D. Enrique Vigil Galán.
D. Urbano Aguado Moreno.
D. Luis Peciña Fernández.
D. Julio Nuevo García.
D. Ricardo M agaña Santamaría*
D. Ignacio M artínez Chasco.
D. Antonio Moya Mena.
D. Manuel Villate Ibarra.
D. Francisco Menac Menac.
D. Miguel Ferrer R íutort.
D. Eusebio Moreno M artín Cano.
D. José Sánchez Rodríguez.
D. Fem ando F uentetaja  Sana.
D. Joaquín Cavero Javega.
D. Evaristo G arcía Peña.
D. Gabino Sañudo Ruiz.
D. M arino González Alonso.
D. Joaquín Sánchez Vizcaíno Chinchilla. 
D. Victoriano Delgado Rico.
D. Manuel Puche Brun.
D. Cesáreo González Suárez.
D. Miguel Aragón Vázquez.
D. José Sánchez Garrido.
D. Angel Pérez García. ,
D. Amallo Nlcomedes G arcía Patiño.
D. Heradio Fernández Fernández.
D. Miguel Molina López.
D. Emilio Rivas Lois.
D. Lorenzo Moreno Alvarez.
D. Francisco Rodríguez Alfonso.
D. Teodoro de las Heras Berrueco,
D* José Blanco Castaña

D. Manuel Pérez Loras.
D. Antonio Aguilar Agalló.
D. Rufo el Suncho M uruneí.
D. M ariano Alvarez López de T eruel

I.o que digo a V. E. para su eononmien* 
lo y demás efectos.

Madrid, 23 de diciembre do 1948.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 9 de diciembre de 1948 por 
la que se aprueban las normas descriptivas 

 a que deberán ajustarse en su forma 
y  c a r a c te r ís t ic a s  la  M e d a lla  y  P la c a  
que usaran los Médicos forenses.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido erro
res m alcríales en iu iu^e:c.oti en BO
LETIN OFICIAL DEi. ESTADO corres
pondí' -me al ib de los com erá es de la 
Orden por la que se aprueban uis norm as 
descriptivas a que deberán iijiuv.a.str en 
su forma y caiactorístiea* iu Mcoalla y 
Pau-a que usarán los Méu:co« Fon uses, 

Este Ministerio ha dispuesto se publi
que debidam ente rec:ihe¿tQu, en dicho d ia
rio oficia.:, en la forma q;ir a conúr.uacion 
se in se rta :

«Excmo. Sr.: Para dar cum plím hnto y 
desarrollo a lo que previenen los artícu
los 13 de ia Le' Orgánica clrí Cueipo Na
cional de Médicos Forenses, de 17 de ju 
lio de 1947, y 18 ci 1 Regiam.-uío para su 
aplicación, de? 14 de mayo c:e 1948,

Este Ministerio acuerda aprooar las .si
guientes norma* dcscr.piivas a que debe
rán ajustarse en su. forma y carucien.v 
ticas ía Medalla y Placa que usarán ios 
funcionarios de dicho Cuerpo Nacional: 

La Medalla tendrá unas dimensiones 
de f> centím etros de anchura por 6.3 de 
altura, comprendida la corona, y penderá 
del cuello con un cordón trenzado de seda 
am arilla y oro.

En el anverso, y en sus lados exteriores, 
llevará dos ramas, una de roble y o tra  
de laurel, en plata: unidas en su parte  
superior con una cinta volante, que lleva
rá en su centro la inscripción «Médico 
Forense», construida a su vez en p lata; 
en el interior de la orla llevará una cruz 
en esmalte blanco: sobre ésta una cartela 
en esm alte amarillo, y en su centro, y 
sobre dicha canela , el Escudo Nacional 
y el de la Justicia sobre el águila del 
cueto, con el yugo y los flechas en su par
te Inferior. En la parte superior, y sobre 
la leyenda de «Medico Forense», llevará 
la corone, del Escudo de España, a cuyo 
centro irá sujeta la anilla que servirá 
como colgador del cordón anteriorm ente 
señalado.

La insignia en form a de Placa para  
.usar en la solapa se ajustará , reducién
dolas, a las mismas características de la  
an terio r Medalla».

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
M adrid, 9 de diciembre de 1948.

FERN A NDEZ-CUEST A 

Excmo. Sr. D irector general de Justicia,

ORDEN de 21 de diciembre de 1948 por 
la que se crean Salas de Subastas en  
distintas poblaciones.

limo. Sr.: El Decreto de 18 de junio 
último, por el que se regula el funciona
miento de las Salas de Subastas, creadas 
por el de 13 de abril de 1945, dispuso en 
su artículo tercero que el M inisterio de 
Justicia autorizaría el funcionam iento de 
dichas Salas en las poblaciones que lo 
estime conveniente, señalando la fiazu»
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que hayan de prestar y la duración de
las mismas.

Por elle», y para cumplir ip  ̂ fines que 
inspiraron las refer.íias disposiciones, 
oportuno acordar -h establecimiento o a 
Salas do Subastas o o aquellas poblaciones 
que por su impon* n^u mercantil e in- 
ánsm al ha qt representar una induda
ble ventaja la creación de las mismas.

En .su virtud, este Alinisterio, eu uso 
de la autorización concedida en el men
cionado articulo, ha reñido a 'v n  dis
pon:-. r:

L* Se autoriza ei funeicnaiiuenio de 
una Sala de Subastas en cada una de ia¿ 
poblaciones de Madrid, La Cor uña, Las 
Palmas. San Sebastián, Zaragoza y Vigo, 
fijándose como plazo de duración e, de 
cinco años, que pourá prorrogarse por 
este Ministerio. Dichas Sabes, • ue podrán 
usar la denominación «Salas de Subas
tas autorizadas oficialmente», interven
drán en los remates a que se r:íW e el 
articulo primero del Decreto de 18 de Ju
nio de 1048, podiendo asimismo los orga
nismos oficiales dar intervención a c.vms 
Saia.s en las adjudicaciones de obras y 
servidos públicos.

*J.A Las Salas de Subastas se concede
rán. a solicitad ae los interesados, a los 
españoles o p rsonas jurídicas domicilia
das en Esoaña en las que concurran los 
requiSitos siguiera es:

a» Ser mayor de edad, de buena con
ducta y sin antecedentes penales, cuan
do ¿e trate cié un parricidar, y estar cons
tituida con arreglo a las disposiciones o el 
Código de Comercio e inscrita en el Re
gistro Mercantil cuando se trate de una 
persona jurídica.

b) Tener a su disposición el conce
sionario, en propiedad o arrendamiento, 
local adecuado para la instalación de una 
Sala de Subastas

3.' Los concesionarios se regirán para 
su Íuneionamiíuto i>oi las normas lega
les establecidas, pudi 'iido realizar las su
bastas de bienes muebles sin necesidad 
de La intervención notarial ni de pres
tar previa fianza el licitador.

4.'* Los concesionarios habrán de pres
ta r fianza de setenta y cinco mil pesetas 
los de Madrid y de cincuenta mil loa de 
las demás poblaciones.

Lo que“ digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se dictan normas para la exac
ción de las cuotas correspondientes a 
los epígrafes adicionales de la Tarifa se
gunda, de la Contribución sobre Utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Ilm o. Sr.: Con el fin de establecer una 
regulac óu conjunta para la exacción de 
las cuotas correspondientes a los epí
grafes adicionales de la Tarifa segunda 
de la Contribución sobro las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Las cuotas de los conceptos adi

cionados a la Tarifa segundo de la Con
tribución sobre Utilidades de la riqueza 
mobü.aria, en virtud de lo establecido 
por las Leyes de 29 de abril de 1920, de 
11 de marzo de 1952 (articulo sexto) y 

de 31 de diciembre de 1946, $e recau
darán, por regia general, mediante re^ 
tención indirecta que, en favor del Es
tado. harán a sus acreedores respectivos, 
tes personas o entidades deudoras»

vo las excepciones que en particular
so establecen en la presente Orden.

2.° No obsíante, cuando se trate de 
cuotas que deban ser recaudadas me
diante retención indirecta, los percepto
res ae la auiicud serán i\.spoi.¿ab«cs para 
con la Hacienda de las cuotas debidas, 
excepto cuantío demostrasen, con docu
mentos fehacientes, que íes fué redu
cido el importe de la cuota correspon 

diente de la utilidad gravable. Los ór
ganos gestores ae la Lo.e >maa podran 
dirigir su acción, indistintamente, ya 
contra las personas obligadas a retener 
v declarar, ya contra los perceptores de 
las utilidades sometidas a la ContriDU- 
ción, no comprendidos en la excepción 
establee* da en este mismo número.

3.° Se exceptúa del régimen de re
caudación indirecta a que se refiere el 
número primero:

Primero. Los rendimientos de ia pro
piedad intelectual, cuando estos se per
ciban directamente, o sin mediación de 
persona o entidad pagadora con domici
lio o representación en España.

Segundo. Los rendimientos obtenidos 
de las producciones cinematográficas y 
gramofón cas.

Tercero. El gravamen establecido por 
el artículo octavo de la Ley de 31 de 
diciembre de 1946 sobre el importe de 
*<u> apoita.-Cíicv re
servas no exigido al emri.v o poner en 
circulación acciones o títulos equivalen
t e s ,  con derecho praeren te o t.'-c*us«vo 
para su suscripción o adjudicación.

Cuarto. Ei gravamen sobre las canti- 
daaes percibidas por arrendamiento ce 
negocio*., bienes o cosao, establecido en 
e¿ articulo noveno de la Ley de 31 de 
diciembre de 1946, cuando el pagador de 
la útil dad nó sea Empresa sujeia a con
tribuir por la Tarifa tercera de Utili
dades.

4.° En los casos de recaudación me
diante retención Indirecta, y sin perjui
cio de iu esutolecieo en el numero 

gundo, serán de aplicación los preceptos 
cíe iu Ley reguladora uo ia contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mobi
liario que ¡se reseñan a  continuación:

a; El articulo séptimo, ea cuanto a 
U. obligación de las personas o enfiladas 
deudoras de aquellos rendimientos de ve- 
tener & los respectivos acreedores, *n 

favor del Tesoro, el importe de las cuo
tas proceuemes.

b) El artículo octavo, en cuan* o al 
momento a cue ha de referirse la re
tención y a la responsabilidad solidaria 
de las personas o entidades obligadas s» 
retener en concepto de segundos 'xmtrh 
buyenfes.

o  El artículo 1*2, en cuanto a  )a con
sideración cel Estado como acreedor fiel 
tanto por cuento que le corresponde como 
par tic-pe en los rendimientos £¿nv?kiaot> 
a esta imposición.

di El artículo 16, en cuanto a  las 
oL ligaciones que impone a personas 
y entidades que paguen por cuenta pro
pia o ajena alguna utilidad como las ae 
que se trata, para que retengan y con
serven en depósito el importe de *a Con
tribución, con deducción del ; por 100 
de premio de recaudación; de que de
claren a la Adininistrac«ón de Rentas 
Púbblicas de la respectiva provincia, en 
la quincena siguiente al término de cada 
trimestre, las cantidades abonadas du
rante el mismo y la Contribución a ellas 
correspondiente, y de que ingresen ésta, 
menos el indicado uno por cierno de pre
mio de recaudación, en la Tesoren* de 
ia misma provincia en la quincena Si
guiente a la antes consignada.

5N Para la percepción del gravamen 
sobre los rendimientos de la venU. la 
cesión, e l ' arrendamiento o la utiliza
ción en general d f produccioaee cía*-

m atográficas regirán las siguientes nor
mas:

a t Ei mencionac.o gravamen se «ecau’- 
dará d rectamente de lo* propietarios 
concesionarios o alquiladores de pelícu
las. cualesquiera que fueren ¿a iorm i de 
contrato y la cié percepción de aquellos 
rendimientos.

Loa cienos propietarios, concesionarios 
o alquiladores u&iurán ouligados ai pa;si 
del tr'buio por iois rc*i oimientos qú« 
obtengan, lanío de ia explotación direc
t a  de las f  áculas como cíe la utiliza
ción de las ¡a.una¿ pe. tercera persona. 
¿i tales efectos, la Administración po
drá considerar como alquiladores a quie
nes representen ai propietario o con ce
ntenar o en su relación directa con los 
empresarios que realicen la proyección 
ué las películas

t  b; Los propietarios, concesionarios o 
alquiladores ae peoemas presentarán en 
ia Administración ae Remas Fúoiicas de 
U provincia de su dem cilio, dentro de 
los quince pruneros aiuS uei ‘primer ifitá 
de cada oran asiré natu ra l declaraciones 
juradas de los rendimientos de la ven
ta, ia cesión, eJ arienaam knto o la uti
lización en general de producciones c - 
neaiatográficas obtenidos en el trimestre 
inmediato anterior.

A su vez, ios empresarios de proyec
ción de películas presentaran en la Ad
ministración de Rentas Tublieas de 
prov.uc a a une con espon da t*l lugar 
en que aquélla se efectúe declaraciones 
júranos cíe ias cani/ioaues que per val 
pioyeoción abonen, o, en otro caso, de 
lau condiciones del respectivo contrato, 
expresando la persona o entinad percep
tora del rendimiento de que se trata, 
asi como su nombre y domicilio. ¿* 
plazo de presentación ae las declarado^ 
fies c tadas será, en general, el cu» los 
ches primeros días de caua mes, en rela
ción con las películas proyectadas en el 
mes inmediato aruerior. En todo caso, 

dentro de los diez d í a s  a partir del 
en que finalice una actuación cmeina- 
togrufica en determinado lugar, so pre
sentará declaración por el tiempo no 

comprendido en las precedentes o por la 
total aaa ae tai ¿ictuacion, si esta uo au
ras© treinta días.
. Las Administraciones de R entas Pú- 
oLcas. um  pronto como reciban las de
claraciones previstas en el párrafo an&e- 

rem itirán  a las dependencia  
análogas en las provincias doude se h - 
iien domiciliados los contribuyentes re 
leí loes en el apaitado  a), con objeto 

de que aquellos documentos sean cpn- 
vasiauos con cec¿araC-lon&a lonnu 

^ íofi contribuyentes, a Jos 
y -  debidas comprobaciünvs 

para la liquiaaciou denitiva del srava- 
metí. Cuando en una declaración figu
ren contribuyentes domicil.ados en m ás 
nnaÛ a íJrov n̂c,ía« 8e dará  cuenta a cada 
cha declaración?* ^  CanW n Cn la n ‘ '

6.3 Para la i>ercepción de}, gravamen 
sobre km rendimientos de la venta, la 
cesión, ol arrendamiento o la utilización 
en general de produce'ones gramofóni

cas regirán las siguientes normas:
uj El meaciouttdo gravamen se re

caudara directamente de -loa producto
res de las respectivos discos, entendién
dose como productores ios particulares o 
Empresas que se dediquen a la impre
sión o reproducción o importación de 
áquellos d-scos, bien los vendan direc
tamente al público, o a empresas o in
dividuos vendedores al por menor.

El gravamen a que so alude en el 
párrafo anterior es independiente dei 
que proceda exigir sobre los renfiimien 
tos por utilización de patentes, marcas y 
matrices de óseos, y de proc^olmlentes 
previstos en el inciso final * del prime
ro te  los párrafos añadido por el ar
ticulo sexto de la Dey te  U de m am
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de 1932 al epígrafe a ) de lo® que adi
cionó a la Tarifa segunda de la Contri
bución sobre las Utilidades de la ripue- 
./ i mobiliario de la Lev de 29 de abril 
r;r 1920.

b.1 Los' productores e importadores cH 
discos gramofónicos a que se refiere el 
artículo anterior presentarán en la Ad
ministración de Heñías Públicas de la 
provincia de su domicilio, dentro de los 
quince primeros dias del primer mes de 
cada trimestre natural, declaraciones ju 
gadas del número de discos vendidos en 
ei trimestre inmediato anterior, expre
sando las distintas clases de los mis- 
anos y su precio ai por menor, según ca
talogo. Pcará admitirse la deducc.ón en 
las dichas acolara cienes de la porción 
•e? rendimientos correspondientes a los 
discos devueltos a ios productores por 
deterioro o imposibilidad de venta. ^

7.y Las Empresas emisoras de valores 
que, conforme a io preceptuado en el 
t metilo octavo de la Ley de 31 de di
ciembre de. 1946, sean responsables del 
gravamen de 20 por 100 que el citado 
artículo establece sobre el importe dv*
3a.s aportaciones suplementarias por re
servas que no sea exigido por las res
pectivas entidades al emitir o poner en 
circulación acciones o títulos equivalen
tes, deberán presentar ante la Admi
nistración ele Rentas Públicas de la pro- 
vmeia de su domicilio, y dentro de Jos 
tres meses siguientes a la emisión o 
puesta en cnvuiación, declaración .iera
da, para la liquidación de dicho grava
men, en la que harán constar nombre 
razón o denominación social de la en

tidad emisora, características, numeva- 
c  on, cuantía y vaior nominal Ge los 
títulos emitidos, vaior y demás condicio
nes de emisión, aportación suplementa
ria que co: respondiera exigir cíe acueroo 
•con io establecido en el artículo cetr.o  
•cíe la Ley de 31 de diciembre de 1S46, 
<?. importe de la aportación suplementaria 
que deje de exig.rse.

Para el cómputo del plazo establecido 
ei: el párrafo anterior se estimara como 
fecha de emisión de los valores la en 
que, con arreglo a lo ciispue,sto en la 
Ley de 13 de marzo de 1943, se consi
dere devengado el impuesto ¿obre emi
sión de los valores correspondientes.

8.° Los perceptores directos de rendi
mientos de la prop edad intelectual y 
jos de cantidades derivadas de arrenda- 
in.entos de negocios, bienes o cosas, 
comprendidos en las excepciones esta
blecidas en los apartados primero y cuar
to de! número tercero de la presente Or
den, presentarán ante la Administración 
ce Rentas Públicas de la provincia de 
su domicilio, dentro de los quince prime
ros días del primer mes de cada trimes
tre natural, declaraciones juradas de los 
citados rendimientos obtenidos en  el tri
mestre inmediato anterior.

9.° Las declaraciones que con arreglo 
a lo dispuesto en esta Orden hayan de 
presentarse en las respectivas Adminis
traciones ce Rentas Públicas producirán 
seguidamente efectos recaudatorios, me
diante la liquidación provis.onal del gra
vamen correspondiente, sin perjuicio" de 
3i;s consiguientes comprobación y liqui
dación definitiva, en aplicación' de lo 
dispuesto en los dos últimos párrafos del 
artículo noveno de la Lev .reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Una vez  presentadas por las personas 
naturales o jurídicas obligadas a ello 
lus declaraciones a que se viene hacien
do referencia, se procederá por la In s
pección técnica a las comprobaciones 
pertinentes, correspondiendo a la Admi
nistración, en caso de que tales com
probaciones no puedan llevarse a efecto 
por causas, imputables al contribuyente, 
las facultades conferidas en el párrafo 
segundo del articulo 33 de la Ley regu

ladora de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

10. La omisión de las declaraciones 
previstas en esta Orden, la inexactitud 
en las mismas y, en su caso, la defrau
dación, serán sancionadas con arreglo a 
los respectivos preceptos de ia Ley re
guladora d » la. Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

D  os guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de diciembre de 1948.

J. BENJUM EA

fimo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

R ectifica c ión  a la Orden de  30 d e  
diciembre de 1948 por la que. en uso d e  
la autorización concedida por el a r t icu lo  
l 24 de la Ley de 23 de los corrientes.  
se establece un recargo del 5 po r 100  
sobre determ inadas con tribuc ióne s  e
im puestos. ,

i
Habiéndose padecido error en la inser- í 

ción de la misma, se rectifica, debida- ! 
mente a  continuación: j

El párrafo cuarto del articulo primero. I
deberá entenderse redactado en ios si
guientes términos:

«Renta de Aduanas: Derechos de ex
portación; impuesto do Transpones por 
mar, aéreo y a la entrada y salida j>or

las fronteras; impuesto de tonelaje; de
rechos menores: derechos sanitarios; de
rechos de reconocimiento de ganado y  
animales domésticos o inspección y aná
lisis do producios en régimen de ex por- 

| loción e importación.»

‘ Ei segundo párrafo del articulo quinto,
} debe decir:
j «Cuando se trate de liquidaciones por
. expedientes o a lu s  pos.ieri.oros a 1.° de

enero de 1949. el coeficicuti. aplicable será
I el 26 por 100 de ia euom del Tesoro.»

i El u-rcrr párrafo d«*i mismo articula,
Í debe decir.
¡ <-En ]&.-• bajas referentes a valores de
| 1949, cualquiera que sea su causa, so
I aplicará siempre el mismo procedimiento 
| liquida torio seguido en i-as alias n que se 
| refieran.»

I Ei articulo sexto, en su primer párrafo,
» debo decir:

«Se aplicará ri '» por 100 del recargo
' sobre las cuotas iumkias a ingresar en el.
I Tesoro qur cirsenninen a partir dé  
| 1." de eumo pró.x.mo.*:

El prior r oh avilo dri ámenlo octavo,
¡ debe cl.*cir:
¡ «E l recargo de! 5 per 100 girará so b re  ' 
\ la euoia resuhaui<' do aplicar a la baso 
! impoiúb)'. ios tipo.' de gravamen que pro- 
¡ cridan y. n \\ sr. caso, r] recargo de sol- 
| te ruñe

El s; armado párrafo del apartado H>, 
debe d e;r-

«Impue^-o sobre ¡ns conservas n limen.* 
tifia .s.»

M . º  D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN de 30 de diciem bre de 1948 por la 
que se dispone la publicación de la re
lación de opositores a p lazas vacantes  
en la escala Técnica  del Cuerpo de 
Adm in istración  C iv il, con expresión de 
num ero que les h a correspondido e n  e l 
sorteo ceiebrado para, determ inar el o r
den de actuación y se anuncia la f echa 
del com ienzo de las oposiciones.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en la Orden de 26 de abnl ultimo 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO  del 
7 de mayo),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique la adjunta relación 
ele opositores a plazas vacantes en la es- 
cate. Técnica dei Cuerpo de Administra
ción Civil, convocadas por la citada O r
den, con expresión del número que a coda 
uno ae ehos na con csponaiiio cu ri sorteo 
celebrado para determinar el orden ct.» 
actuación en las oposiciones, las cuales 
darán comienzo el día 17 del próximo mes 
de enero, a las seis y m edia‘de la tarde, 
en ei Pabellón Vuidecina Ge la Fauuiac  
i.3 Derecho de ia Universidad Central 
(calle de San Bernardo), convocándose 
para la prácúc . del primer ejercicio e i 
dicho día a los opositores comprendidos 
entre los números uno al treinta in
clusive.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y aemas eíec.os.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30* de diciembre ae .1948 - 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Presidente del Tribun .1 de opo

siciones a plazas vacantes en la escala 
Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Ministerio.

R e l a c ió n  de l o s  o p o s it o r e s  a d m it id o s  a m
PRÁCTICA DE LOS EJERCICIOS, CON EXPRESIÓN 
DEL NÚMERO QUE LES IIA CORPvESPONDIDO 
PARA DETERMINAR EL ORDEN DE ACTUACIÓN

1. D. Rafael C&stejón Calderón.
'L D. Joaquín de Soroa y Plana. 1

i 3. D. José Alaria Arbaiza y de Aligue!,
| 4. D. Antonio Vihaipando Martui*»/,
i * D. Manuel Dodero Souán.
! 6. D .Joaquín .ialuonado Muñoz.
| 7 D. Amonio Ma runez Emperador..
¡ t. D Julio Delicado .Montero Ríos,
i 9. D. Juan Aliu/.u Elorza.
j 10. D. Am onaj García Bergas-
I 11. D. César Bruña Merino.

12- D. Luo p tino .Sánchez.
¡ 13. D. Amparo Nielo García.
; 14. D 1 ¿socorro Hernández Eilva.
; 15. D. Julio Herraiz iiegulez.
| 16. L». José Manas Serrano.

17. D. Miguel López de Sá Magliolí
18. o . José Joaquín Alvarez Sanche/^

i 19. D. Armando ViJlai Hcrrán.
20. D. Manii'1! Chaves Fernández.

• 11. D. Tomas González Hernández.
22 L. Jos^ UanuJo Falla.
23. D. Angel Vr/oso Mozo.
24. D. José Mar.a Cilleruclo Urquizst
2á. D.- Isabel Carmona García.
26- D. José Dusmet . rifam.
27. L. -Francisco Varas Enriquez.
28. D. José María Mágica Arana.
29. D. José Fernandez Rodríguez.
30. D. José Maiea Reguera Barquín, ■
31. D. Manuel Armentelos Torres.
32. D. José Riera Tur.
33. D. Nicolás Castillo Segovia.
34. D. Luis de la Cruz Caro.
35. D. Antonio £ gura Fernández. •
36. D. Guillermo Herrera- Ramos. v 
27. D- José Tenr.blanca Vergara. .
38. D. Daniel Narairi ) Mederos.
39. D . ‘ J oseta Avia Peñ a -
40. D. Amador Rodríguez Troncoso,
41. D. Antonio Albcrti Picornell.
42. D. Fermín Descalzo Faraldo.
43- D. Miguel Angel Traver Gómez*» 

Acebo.

éh D. Pedro Coberlas Schwarts.
45. Dy Josefa Hernande. Silva.
46. D- Domingo Jiménez Gutiérrez.
<1• D. José Luis Gorostízaga . Estrada,
48. D.° Elena Enriquez Mengibar,
49. D. José Maciá Ballestin.
50. D.° Elisa de Goitia Schukc.
51. D. Manuel Perlado González.
52. D. José M ana Jaime Rodríguez,
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53- D. Alvaro Bort Climent»
54. D. Jua n Villa nova Comas.
55- D. Benito Fragueiro Rodríguez.
56. U. Julián Casado d? la Puerta,
67. ü. Rafael Giménez Guerrero.
53. D. Genuan San tomé Castro.
59. D a Simona Rosaura Huez Gonzalo 
6i): O. José Granados Luque.
61. D. Fernando Ramón de la Llana y

Junco.
62. D. Juan Ruiz Manent.
03. D. José Benedicto Gómez.
64. D. Cayetano Hernández Fernández.
66. D. José María c .1 Rodríguez.
i.}. D. Juan Antonio Jiménez Rodríguez
67. D.:‘ Estiier Toranzo Fernández.
68. D- Felipe García de Albéniz y Bel-

trán de Heredia.
69. D. José Manuel Lezama Loubei.
70- D. Ramón eia Armada.
71. D. Francisco Mestre.» Diaz.
72. D. Bernabé Sarabia Soler.
73. D. Vicenta López Asenjo.
74. D. Garios Pineda Vadillo.
75. D. Ram ón Hermida Herrero-Beau-

munt.
76. D. Julián Fernández Sánchez.

’ 77. D- Jesús Garría Sánchez.
78. D. José Luis Rom ero Crespo.
79. D.3* María Lázaro Estecha.
80- D. Enrique Félix González Albada- 

iejo.
81. D. Julio Escudero Duran.
82. D. Bernardino Pérez Ventero.
83. D. José Ramón Amor Alvurez.
84. D- Manuel Martínez Escudero.
85. D- Anacleto Julián Sánchez Martin.
86. D. Gervasio Acosta Azor.
57. D. José Juan Durán Rivillo.
88. D- Aristides Leoncio Sanz Her

nández.
89. D- Mariano Muñoz Bejarano.
50. D * María del Consuelo Movellán G u

tiérrez.
91. D. José Juste Benedí.
92- D. José García de Andoaín Pinedo.
93. D- Miguel Angel Martín Proharam.
94. D. Cristóbal Márquez Labajo.
95. D. Tom ás Jaso Roldán.
96. D. José Casado García.
97. D. Julio Antonio Abréu Braun.
98. D. Ernesto c sé Rúa Benito.
99. D. Esteban Ferrer Reig.

100. D. José Eugenio Rubio Parra.
10jl. D. Federico M oreno Cumplido.
102. D. Enrique Caloto Tuvuelo.
103. D- Amelio Ibúñez R^mos.
104. D. Antonio González Sáez.
105. D. Angel San Miguel Alvarez.
106. D. José Ibor Marti.
107 D. Julián Garcia Arroyo.
108. D- José A ngel Pintos Vázquez-Qui-

rós.
109. D. Pedro Vázquez de Castro Sar

miento.
UO. D. Ram ón Gutiérrez Roldán.
111. D. Bartolomé Simonet Coll.

112. D.ª América Orad Tecles.
113. D. Antonio Carro .Martínez.
114. D. Domingo Pérez Medina.
115. D. Tom ás Valle Delgado.

Se recuerda a todos ¿os opositores que 
con arreglo a lo dispuesto en el número 
séptimo de la Orden de convocatoria 
quedarán decaídos de su derecho los que 
no se presenten en la fecha precisa que 
se leo señale, a menos qu? justifiquen er 
forma suficiente, a ju icio del Tribunal, 
con antelación al día én que tes corres
ponda actuar, la imposibilidad de su pre
sentación, único caso en que serán llama- 
c’ s por segunda vez al terminar el primer 
llamamiento.

Madrid, 30 de diciembre de 1948.—El 
Secretario del Tribunal. F. Soriano.-- 
V.° B .°: El Presidente, José Luís Miller.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de noviembre de 1948 (rec

tificada) por la que se aprueba la tabla 
de rendimientos mínimos por trabajador 
y jornada en las actividades de la Cons
trucción y Obras Públicas.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la Orden de 19 de noviembre últi
mo, publicada rectificada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del día 14 de di
ciembre, página 5.594. se reproduce a con
tinuación ;

«rimo. Sr.: Previsto en el Reglamento 
Nacional de Trabajo en la Construcción 
y Obras Públicas el régimen de trabajo 
a destajo, a tarea o con primas, y ha
bida cuenta de la necesidad de asegurar 
el adecuado rendimiento en el trabajo, 
indispensable para la estabilidad de la 
economía nacional y de fomentar, en in
terés de los propios trabajadores, las ac
tividades de la construcción, objeto de la 
preocupación constante d e 1 Gobierno, 
puesta últimamente de manifiesto en el 
Decreto-lev de esta misma fecha sobre 
modificación de la Ley de 25 de noviem
bre de 1944 relativo a la construcción de 
viviendas para la clase media, se hace 
preciso establecer una tabla de rendimien
tos mínimos por trabajador y jornada en 
este ramo, que sirva de módulo para el 
abono de los salarios, por unidad de tiem 
po, establecidos en la expresada Orde
nanza laboraL 

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Se aprueba la labia de 

rendimientos mínim os por trabajador y 
jornada en las actividades de la. Cons
trucción y Obras Públicas, y las normas

para su aplicación, que se insertan como 
anejo a esta Orden.

Art 2.° La obtención de los rendimien
tos mínimos que en dicha tabla se esta
blecen es requisito indispensable para que 
los trabajadores tengan derecho a la per
cepción del salario mínimo por unidad de 
tiempo, que se fija  en la Reglamentación 
Nacional del 3 de abril de 1946.

Art.. 3.° Cuando el rendimiento del tra
bajo en la jornada legal sea superior ai 
que como mínimo se establece, percibirá 
el trabajador, sobre el expresado salario 
mínimo por unidad de tiempo, la parte 
proporcional de dicho salario correspon
diente al mayor rendimiento alcanzado.

Art. 4.,) Se entenderá que existe dis
minución voluntaria de rendimiento cuan, 
do algún trabajador no alcance el rmni- 
mo fijado en la tabla, debiendo ser ob 
jeto de apercibimiento por escrito, por 
parte de la Empresa, la primera vez que 
incurra en esta falta, dp cuyo apercibi
miento se dará cuenta a le Delegación 
Provincial de Trabajo, y siendo dicha falta 
motivo bastante para el despido directo 
del trabajador si se repitiese dentro del 
mismo semestre.

No obstante lo previsto en el párrafo 
anterior, el trabajador que hubiera sido 
despedido por falta de rendimiento podrá 
ejercitar las acciones oportunas ante la 
Magistratura de Trabajo, con arreglo a 
la legislación procesal laboral vigente.

Art 5.° Los rendimientos mínimos que 
por la presente Orden se establecen tienen 
carácter revisable y, en su consecuencia, 
podrán ser rectificados en cualquier m o
mento por este Ministerio de Trabajo.

Art. 6.° Los rendimientos mínimos es
tablecidos en virtud de la presente Orden 
o los que en el futuro se establezcan, po
drán ser aumentados cuando la Empresa 
ponga a disposición de los trabajadores 
maquinaria o medios especiales que fa 
ciliten el trabajo.

Dichos aumentos habrán de fijarse de 
acuerdo entre la Empresa y los trabaja
dores. resolviendo, en caso de discrepan
cia, la Delegación Provincial de Trabajo, 
previo informe del Sindicato de Construc
ción.

Art. 7.a Lo dispuesto en la presente 
Orden afecta únicamente a las obras que 
den comienzo o se reanuden después de 
.su entrada en vigor, que se .in iciará  en 
la fecha de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V, I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1948.

GIRON  DE VELASCO 

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

T A B L A  DE R E N D IM IE N T O S DE C O N S T R U C C IO N  Y  O B R A S P U B LIC A S Y  N O R M A S PA R A  SU A PL IC A C IO N

I  —  R E N D IM IE N T O S 
APERTURA DE ZANJAS.—Hasta 1,15 m. de altura, pl-

cado y pa ieo :

En roca ................................................................................  ° ’800 *
DESMONTES.—Picado y retirada de tierra para llevar 

el tajo limpio. Terreno flojo :
Hasta un metro de altura ...........................................  *
Hasta 2 m de altura ................... ................................. í>,000 *

Picado y desmoronado solamente. Terreno f lo jo :
Hasta 4 m. de altura .................................................... 8,000 »
Mas de 4 m. de altura .................................................... 10,000 »

POZOS.—Picado y paleo. Hasta 3 m. de profundidad :
Én terrenó flojo ................................................................ 2,500 »
En terreno duro o piedra blanda .................... .........o 1,250 *

MINAS.—Picado y retirada de tierras:
Terreno flojo o mediano. Hasta 6 m. de altura (1). 2.750 » 
Terreno duro o peñuela. Hasta 6 m. de altura (1). 1,250 > 
En piedra. 'Según acuerdo entre empresa y traba

jadores.

U ) Pasados 6 m. de altura, se añadirá un Peón,

CARGA DE ARENA O TIERRA.
Sobre camión o carro ................... ................................. 8,000 m.\
Sobre vagoneta ................................................................. 10,000 •

CARGA DE GRAVA, CASCOTES O ESCOMBROS.
Sobre camión o carro .................................................. , 6,000 >
Sobre vagoneta .................................................................. 8,000 »

ELABORACION DE MORTERO.
A mano" .........................................................................  ... 2.250 »
Con hormigonera ................. ................ ....... ................... 4,000 »

HORMIGON.—-Elaboración, con apisonado en zanjas y 
pozos;

A mano ........................  ............ ........................................  1.750 »
Con hormigonera .............................................................. 3,100 >
Capas de hormigón, con apisonados, en soleras de

pisos de 0.20 m. ............................................................  1,500 > ‘
Capas de hormigón, con apisonado, en soleras de * 

pisos de 0,10 m. ............................................................ 1,250 »
FABRICA DE LADRILLO.—Con cuadrilla de Oficial de 

primera y Ayudante Rendimiento de la cuadrilla :
Ladrillo macizo de medio pie .......................................  10 00 m •
Hueco doble de medio pie ............................................ 12,50 *
Macizo de un pie ......................................... ..................  6.00 *
Hueco doble de un pie ................ ; .................................  8.50 »
Macizo de pie y medio ................................................... 1,600 m.»
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Hueco doble pie y medio..................................... . 2.300 m.2
Macizo de más de pie y medio ............................. 1,750 »

Cuando el paramento de fachada sea a cara 
vista se reducirán estos rendimientos en un 
20 por 100.

ladrillo riño punteado, de medio pie, en paramen-
montos lisos  ........     5,00 m.*

Ladrillo t\no punteado, de un pie, en parament-os
lisos .............. ............ ........................................ 4,50 »

Ladrillo de medio pie, en pilastras y arcos ............  3.00 »
Ladrillo de un pie, en pilastras y arcos...............  2,00 »

CHAPADO DE PLAQUETA. — Con cemento, en para
mentos lisos        4,00 »

MAMPOSTEELA CORRIENTE.—Con cuadrilla de Ofi
cial, Ayudante y Peones necesarios. Rendimiento de 
la cuadrilla :

Hasta 7 rn. de altura en muros de dos paramentos
y hasta 0,60 m. de grueso ..................................  2,000 m.*

Hasta igual altura en muros de 0,60 a 1,30 m. de 
grueso ..... ..........................................................  3,000 t

TAPIAL.—Con cuadrilla de Oficial, Ayudante y Peones 
necesarios. Rendimiento de la cuadrilla:

Hasta 0,60 m. de grueso y 7 m. de altura   4,500 »
MUROS DE ADOBE DE TIERRA.—Con Oficial, Ayu

dante y Peones necesarios. Rendimiento de la cua
drilla   2.500 »

FORJADO DE PISOS.—Con Oficial y Ayudante. Ren
dimiento conjunto.

Con bloques sobre vigas      25,00 m.f
Sobre encofrados ....................................    35,00 »

ENRASILLADO A MANO
Haciendo tablero y revoltón y enjuntado  10,00 »
Haciendo tablero o revoltón de una hilada do

blado     15.00 i
De bovedilla, sobre armadura; una sola hilada... 12,00 »
Idem, sobre armadura; dos hiladas.........................  8,00 »
De tablero plano, sobre correas de cubiertas* una

hilada ....................................................... *.......  20.00 »
Sobre madéro de pisos o vigas, una sola hilada... 24,00 »
Enrasillado colocando tablero de madera y dos hi

ladas ......................................     20,00 a
FORJADO DE AZOTEAS.

'Sólo tabicas y maestras..............................     12,00 »
Tablero y dos hiladas de doblado   12,00 »
Tablero y uua hilada de doblado    16,00 »

FORJADO DE ESCALERAS
Tiro recto y andamlos    4,00 9
Tiro curvo y andamio............................................ 3,30 »
Mesetas, tabicas y tablero doblado  6,00 »
De viseras, tabicas y tapa.........................................  40,00 m.
De peldaños rectos ...................................................  20,00 »
De peldaños curvos .'.  15,00 i

CONSTRUCCION DE TABIQUES SENCILLOS................ 22,00 m.»
Tabicón de hueco doble ..........................................  16,00 t

GUARNECIDO Y MAESTRADO A REOLA.
En techos  ......................................  18,00 9
En verticales ...................................      25.00 t
A más ganar (o sin tientos) en techos.................... 28,00 »
Idem, ídem en verticales ........................          30,00 »

TENDIDO DE YESO CON LLANA
Yeso negro ............................................................... 40,00 9
Yeso blanco .............................................................  50,00 »
Trabajando en negro y blanco a la vez....................  30,00 9En habitaciones mayores de 20 m.* de superficie 
horizontal se aumentará el 10 por 100.

TENDIDO DE MORTERO
Tendido y bruñido en techo....................................  10,00 a
En verticales ...........................................................  20,00 a
Tendido eñ suelo, pasando rodillo.......................... 25,00 »
8emi-piedra de 0,20 de grueso, pasando rodillo  15,00 »
Semi-piedra con despiece, pasando rodillo...............  10,00 ■

ENFOSCADO DE MORTERO.—Con maestra y fratás:
En lienzos lisos ....................................................  20,00 t
En pilastras con aristas ........................................ 12,00 »
A más ganar en lienzos lisos, a pasar regí a............  22,50 »
En entrepaños con pilastras y aristas................... 13,50 »
En el suelo, con maestras....................................... 35,00 »
A más ganar pasando la regla .............................  40,00 t

SUBIDA DE HUMOS, en grupo con tubo de barro has
ta 0,16 ......................................................................  25,00 m.

CORRIDO DE CEMENTO
Recto, hasta 0,13 m. de volada y altura  10,00 »
Curvo, de iguales dimensiones   0,00 »
Recto en repisas, iguales dimensiones  4,50 »
Curvos en cubillos, iguales dimensiones  3,00 »
Rectos en impostas, iguales dimensiones  15,00 »
Curvos en impostas, iguales dimensiones  8,00 *
Rectos hasta 0,25 m. de altura y volada  6,00 9
Curvos de Iguales dimensiones......................„......  8,00 »
Rectos en impastas, iguales dimensiones  10,00 » .
Curvos en impostas, iguales dimensiones..............  6,00 a

CORRIDO DE YESO.—El 25 por 100 más que los an
teriores.

TEJADOS.—De teja curva, canal y roblón sentado con 
barro;

En faldones hasta 20 m.® ........      15,00 m.»
Xn faldones mayores de 20 m.*    18,00 a

De teja plana, haciendo caballete y limas:
En faldones basca 20 m." ............................ ......... 22,00 m.s
En faldones mayores de 20 m.1 ............................... 28,00 9 ,

De teja plana, sin limas ni caballetes. El 80 por 100 
más que los anteriores.
Limas terminadas .............................      12,00 m.
Caballetes terminados      ... 30,00 »

COLOCACION DE CERCOS. • Haciendo la* cajas:
Cerros de superficie menor de 3 m - .................. 8 unidades.
Superficie mayor de 3 m.'          6 »

Sin hacer las cajas:
Superficie menor de 3 m.? ......    10 »
Superficie mayor de 3 m.a     6 »

REPLANTEO DE TABIQUES.
Colocando miras y cercos y pasando niveles ... 10 8

CUARNICIONES EN HUECOS— Con yeso:
Hasta 2 m.r de superficie    9 »
Hasta 3 m.' de superficie      7 »
De mayor superficie     6 »

Oon mortero de cemento se rebaja el CO por 100:
RECIBIDO DE RASTRELES PARA ENTARIMAR ......  90,00 m.
SOLADOS.—Con Oficial y Peón. Rendimiento con

junto:
Lisos, sin dibujo ...................................  ..............  16 00 m.8
De dibujos, hasta tros tinra* ............................... 16,00 »
De noila. lisos ........................................................ 10,00 »
De nolla hasta tres Unías ..................................  8,00 9

En habitaciones mayores de 20 m.’ de superfi
cie se aumentará el 2.0 por 100.

ZOCALOS DE AZULEJOS.
De 0,20 x 0,20, & tillada     ... 7,00 t
De 0,20 x 0.20, a matajunta .............................. 9 00 »
De 0.15 x 0,15, o de 0 20 x 0.10, a hhada .........  5.50 9
De 0,15 x 0,15 o de 0.20 x 0 10, a mata!unta ... 7.00 *
De 0,15 x 0.075...........................................................  3,00 I

En habitaciones mayores de 20 m. de superfi
cie se aumenta el 20 por 100.

RODAPIE HIDRAULICO.
Con escocia .................................   30,00 rn.
Liso ............................... -  40,00 9

MAMPOSTERIA.
Careada, hasta 0,60 de grueso ...........................  1 500 m.*
Concertada, igual dimensión ............................  1,000 9
En túnel de un solo paramento ...........................  2.500 »
En bóvedas   * •
Rejuntado con mortero en mampostería ........... 20.00 m.

SILLERIA
Labrada y colocada  0.450 m.*
Desbastada y colocada         0,350 a

SILLA REJO
Desbastado y colocado    0,550 »
Labrado y colocado   0,400 9

MUROS DE BLOQUE DE HORMIGON O CEMENTO
De 0,12 ó 0.14 m. de tizón o grueso....................  12.00 m.*
Do 0,25 m. de tizón o grueso............................... 12,00 9

OBRAS DE HORMIGON ARMADO
ENCOFRADOS

Preparación para muros lisos................................ 25,00 m.®
Idem para estructuras1   16,00 i
Coiocaclon para muros lisos..  30.00 »
Idem para estructuras ..........................................  8.00 9
Colocación y preparación para pisos ligeros  16,00 9

DESENCOFRADOS
En muros ................................................................ 100,00 9
En estructuras  ............................   30,00 a
En pisos varios .......       80,00 9

ELABORACION DE HORMIGON  
A m ano:

En pozos y zanjas, con apisonado ......................... 1,750 m*
En soleras, con apisonado .........................    1,600 n

Con hormigonera :
En zanjas y pozos, con apisonado............     3,100 »
En soleras, con apisonado......................................  2,800 »
En estructuras .......    1,750 »
En forjados de pisos en masa...............................  2,000 9

CONSTRUCCION DE ARMADURAS CON HIERRO.
A mano :

Hierros mayores de 25 m/m. de diámetro  300 kg.
Hierros menores de 25 m/m. de diámetro...............  200 9
Con máquina • Según convenio entre Empresa y 

trabajadores.
MONTAJE Y COLOCACION DE ARMADURAS

Con hierros de diámetro hasta 25 m/m..................  400 »
Con hierros de diámetro mayor.........................    ¿00 a

OBRAS PUBLICAS
DESMONTES Y TERRAPLENES (por Jornada d© 

ocho horas)
Desmontes en tierra floja ................................... 8 500 m.®
En tierra dura ........................................................  2 500 »
En terreno de tránsito ....................  2̂ 000 »
En roca blanda ....................   +   1Í750 9
En roca dura        1500 9
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Estos volúmenes deberán ser transportados a 
terraplén en la m isma Jornada y a una distan- 
cia dü 250 metros.

EXCAVACIONES PARA EMPLAZAMIENTOS Y  CI
MIENTOS «por jornada de oobo horas» j

En terreno seco. ítojo > m ediano  .  2,000 m S  !
En terreno con acotamiento o entibación    1,500 »

En grandes pilas o estribos de puentes, ci
m ientos de presa etc., se reducirán Igs  ̂ ante
riores rendimientos en un tanto por ciento, va
riable con la profundidad y medios mecánicos 
para agotam iento y evacuación de productos, 
hasta un m áximo del 50 por 100.

PERFORACION MECANICA.— Un martiliero con mar
tillo neum ático en ocho horas.

En granito duro   10 m. de barreno.
En granito normal     15 » i
Taqueo en granito ..................................................  80 unidades.
En caliza dura .......................................   25 rn. de barreno.
En cáliz* normal ...................................................  35 » »
Taqueo én caliza ...........................................   100 unidades.

Número de aguces con m áquina neumática 
temple. Un Oficial y un pinche Rendi
m iento conjunto.
Con la I R. 33    350 aguces.
Con la I. R. 50 ..............................................................   490 »

EXCAVACION EN TUNELES

GALERIA DE AVANCE.— En galería ordinaria de 6 
metros cuadrados de sección, con brigada compues- 

[ ta de Jete de equipo, martiliero, ayudante, y tres
j peones Rendim iento de la brigada en jornada de
1 siete h o ras:

En roca de mediana dureza... 0,80 m., o sea..* 4,800 m *
En roca dura ..................... . 0,60 m ., o sea... 3,600 >;
En roca muy dura..........  ......... . 0,40 m ., o .sea... 2,400 »

ENSANCHE.— Con brigada formada por Jefe de equi
po, martiliero, ayudante, cuatro peones y pinche.
Rendim iento de la brigada en jornada de ocho 
h o ra s :

En roca de mediana dureza          6,000 m *
En roca dura ............................................      o 4,500 »
En roca muy dura.....................................................  ..........  3,500 *

DESTROZA Y  ESTRIBAS —Con brigada formada por 
Jefe de equipo, martiliero, ayudante, seis peones y 
pinche Rendimiento c o n ju n to :

En roca do mediana dureza  ................  16,000 m •
En roca dura ..........................................................     12,000 »
En roca m uy d ura.  ................   . . . . . . . .  8,000 »

II. -  NORM AS DE APLICACION

1.» Los rendimientos consignados en la 
tabla anterior se entienden por obrero y 
Jornada legal salvo en los casos en que 
se hace expresa mención a rendimientos 
de grupo o cuadrilla o a otra jornada.

2.a Respecto de los trabajos de cua
drilla, cuando ésta, en vez de estar cons
tituida por Oficial de primera y Ayudan
te, lo estuviese por Oficial de segunda y 
Ayudante, dichos rendimientos se reduci
rán en un 5 por 100, siempre que en la 
tabla se hable expresamente de Oficial de 
primera.

3.a Por cada dos cuadrillas de las que
se mencionan en la tabla, constituidas 
por un Oficial y Ayudante, que realicen 
trabajos que no sean de construcción de 
muros o tejados, será necesario un Peón.

4.a Si la cuadrilla ejecutase trabajos de 
construcción de muros de ladrillo o de 
mamposteria y tejados, por cada cuadrilla 
integrada por Oficial y Ayudante será 
necesario añadir un Peón, siempre que 
todas las cuadrillas estén trabajando en

un mismo piso o planta de superficie 
hasta 500 metros cuadrados.

5.a Cuando la cuadrilla de Oficial y 
Ayudante realice trabajos de edificación 
en localidades mayores de 2.000 habitan
tes que no sean capitales de provincia, 
los rendimientos fijados en la tabla se 
reducirán en un 20 por 100, excepto en 
los trabajos de mamposteria, muro de 
tapial*de tierra, de adobes, construcción 
de tejados y hormigón armado.

Si la localidad tuviese menos de 2.000 
habitantes, con las mismas excepciones, 
los rendimientos se reducirán en un 
30 por 100.

6.a No obstante lo establecido ep la 
norma anterior, se aplicarán integramen
te los rendimientos fijados en la tabla 
en toda clase de localidades, en trabajos 
de edificación, cuando las 'cuadrillas de 
Oficial y Ayudante pertenezcan al censo 
de trabajadores de capital de provincia y 
se desplacen a otras localidades.

7.a Para todas clases de rendimientos 
se entiende que los materiales, maderas 
y medios auxiliares necesarios para la eje. 
cución de los trabajos han de estar al al

cance de las cuadrillas, próximos al tra
bajo que se realice; y cuando se constru
yan muros, el material ha de estar car
gado en los andamies, de modo que la 
cuadrilla o cuadrilleros no pierda tiempo 
por falta de materiales.

8.a En los rendimientos a que esta ta
bla se refiere se entiende incluido y de 
cargo del trabajador el tiempo necesario 
para realizar el trabajo correspondiente 
a la construcción de andamios sencillos, 
con parales o pies derechos y un tablón 
de piso o con borriquetas.

9.a En las obras de fábrica de ladrillo 
o muros de mamposteria e igualmente én 
los tabiques de panderete, guarnecidos a 
regla y tendidos de yeso negro y de blan
co, se descontarán de la medición los 
huecos.

10. Respecto de los demás trabajos no 
especificados, se fijarán los rendimientos 
mínimos mediente acuerdo entre la Em
presa y los trabajadores, resolviendo, en 
caso de discrepancia, la Delegación de 
Trabajo, oído el informe del Sindicato 
Provincial correspondiente.

Madrid, 19 de noviembre de 1948.

A D M I N I S T R A C I O N  CE N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de exámenes de aptitud para 
habilitados de Clases Pasivas

Transcribiendo relación  de los señores 
aspirantes a l ce rt ifica d o  d e  a p t itu d  
para poder ser nom brando H abilitado 

de Clases Pasivas, que se form a com o 
resultado del sorteo público que para 
determ inar el orden de su actuación  
se  celebró el d ía  17  de los corrientes 
,en cum plim iento de lo dispuesto en el 
número quinto de la Orden de 2 de julio 
del año actual.

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS

1.
2.
8.
4
5.
6.
7.
8. 
9.

10.

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.

D. Luis Vega Bas.
D.a Joaquina Iarqués Alvarez.
D. Francisco Fernández Ruiz.
D. Juan López Ruiz.
D.a María del Pilar Blasco Sancho. 
D. Antonio del Castillo Solsona.
D. Eugenio Gómez García.
D. José María Iribarren Sánchez. 
D. Roque Rivero López.
D. Domingo de Guzmán Castellano 

Cruz.
D. Fernando Riestra y Mon.
D. Carlos Javier Canet Saqués.
D. Domingo Flórez González.
D. Manuel P. Seseña Amezúa.
D. Francisco Santamaría Burgos. 
D.a Esther López González.
D José Palazuelos Gutiérrez.
D Agustín Cano Carmena.

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS

19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.

D. Abel García de las Torres.
D.a Luisa Esteban Albareda.
D. Angel Carretero Pérez.
D.a Ascensión Olmo Morales.
D. Alfonso Moreno González.
D. Alejandro García Enciso.
D. Antonio Casals Cámara.
D a María Teresa Santamaría Mo

lí ns.
D.a Carmen María Bonell.
D. Manuel Nogueira Brasca.
D. Jesús Martínez Cabal.
D. Antonio Gallar Martínez.
D. Abundio Acero Pardo.
D. Manuel Monfort Catalá.
D. Ignacio Martin Calleja.
D. Alfredo Falero Medina.
D. Juan Cortizas Rodeiro.
D. Manuel Villar Rodríguez.
D. Fermín Menéndez Cabal 
D. José Martínez Civera.
D. Rosendo Mon tesa A Ibero.
D.a Saturnina Peña Calvo.
D. José Marta Sauret Vidal 
D. Lucas López Massot.
D.a María Dolores Maquieira Lis.
D. José Ochoa Moreno.
D.a Carmen Ballesteros Cabello.
D. Angel Martin García.
D. Fulgencio García Cervantes.
D.a Rosario Azañedo de Dompablo. 
D. Joaquín López EspañoL 
D. Víctor León Pérez.
D.a Dolores Prieto Olivera.
D. José María Jaime Esteve.
D.a Cándida J. Martín Postigo.
D. Cremencic* Escudero Paños.
D. Antonio García Gllabert.

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS

56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.

68.
69.
70.

71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.

79.
80.

81.
82.
83.
84.
85.
86. ;
87. :
88. j

D. Luis Eladio Lage Diaz.
D. José Marqués Fernández.
D. Angel Sauz Ortega.
D. Francisco García Ontoria.
D.a Carmen Fernández Medina,
D. Emilio Doncel Rojas.
D. Honorio María Bonell.
D. Fernando Soler García.
DA Concepción Navarro Enríquez.
D ., Luis Gómez Zapatero.
D. Juan Martínez Beltrán.
D a M a r í a  Concepción Leonardo 

Conde.
D. Saturnino. de Diego Escudero. ‘ 
D. Rafael Aguiiar Miguel.
D.a María del Carmen Cantalapie- 

dra Barés.
D. José Guillén Avila.
D. Rafael Santamaría Molíns,
D. Blas Alvarez Caballero.
D. Gaspar Gamarra Alcalde.
D. José Luis Oria Misas.
D. Manuel Núñez y Núñez.
D. Francisco Hernández Canelo.
D. Bernabé Rodríguez P a s t r a n a  

Ortiz.
D. José Cuesta Gutiérrez.
D.a María de los Angeles Gtlervós 

Fuentes.
D.a María del Pilar García Núñea,
D a Pilar Alcañiz Parada.
D. Miguel Cabezas Laguna.
D. Luis Abad Alava.
D. Joaquín Gessa Loaysa.
D. Luis Muías Rodríguez.
D. Nicolás Gañalóns Escribá.
D.a María del Rosario Carreter Se

rrano.
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS

m. )
90. 1
91. 1
92. I
93. 1
94. I
95. I
96. 1
97. I 
93. I 
99. I

100. I

101. I
102. I
103. I
104. I
105. I
106. 1
107. 1
108. I

109. I 
310. i
n i. r
132. I
113. I
114. I 
315. I
116. I
117. I

118. I
119. I
120. I
121. I
122. I
123. r
124. E
125. I
126. I

127. r
12o. I
129. L
130. I
131. I
132. I
133. E
134. I
135. I
136. I
137. I
138. r
139. I
140. E
141. E
142. E
143. E 
144.. E
145. E
146. E
147. E
148. D
149. E
150. E
151. E

152. E
153. D
154. D
155.' E
156. E
157. D
158. E
159. D
160. D
161. JO
162. fD
163. D
164. D
165. D
166. D
167. D
168. D
169. D
170. D
171. D
172. D
173. D
174. D
175. D

D. Victoriano Cuevas Roig 
D. Agustín Gómez Corral, 
ó Amonio Sánchez Mora v Cerezo 
3. Tomás Prieto Vílehes.
3 Pedro Montaña Pradera.
X Manuel Pérez Carmena.
3 Maximino Griíol Pama.
X Rafael Casais Cámara.
X Francisco Lafuonte Suárex.
3. Félix Pulla Segó vía.
JA Encarnación Papi Llorca.
>.ü María Mercedes Fuentes Gutié- 

tiérrez.
3. Marcelino Casado Pons.
3. Antonio García García.
3.8 Monserrat Aguilera Mateos.
3. Florencio Roldan Martínez.
3. Manuel Basierrechea Baraja.
3.a Mana Luisa Fuentes Gutiérrez. 
3. Fernando Fernández Portillo.
3* Mana del Carmen Caldera Te

rra sa.
JA Enedina Galiao Bofaiuy.
J. Juan Bautista García Enciso.
).* Clara F Catalá González.
J.5 Genoveva Torres Muñoz.
J. Carlos Berta Cerdido.
3. Román González Fernández.
Ja Felisa Martin Duque.
J. Antonio de Fuentes Cervera.
3.a María Consuelo Candet Nava- 

rrete.
J. Juan López Miña no.
J. Jaime Armengol Morante.
3. Cipriano Martínez Gomendio.
3.2 Teresa Rosendo Antón.
3. Juan Francisco Martin Blanco. 
3 a Carmen Lizeano Cenior.
). Benito Albelaiz Zaldúa.
3. Rafael Soler García.
3.a Mercedes O b d u l i a  Rodríguez 

Rumbao.
). Vicente Vercher Calatayud.
). José Pons y Torres.
).a Isabel Keviiia Reigaaas.
). Angel Munarriz Martínez,
). Enrique Canet Saques.
). José Sauz Llórente.
). Mariano Míenme; Crespo,
). José Teixidor Uüell.
), José Moníort Catalá.
). Isaac Pérez Rincón.
).- Carmen Alcoiea de la Mano.

Milagros Rubio Garda. .
). Francisco Casas Villamarín.
>.Q Mana de los Angeies Polo Tovar 
). Jesús Cámara Claret.
). Luis García Viejo.
). José Hernández Lozano.
). Miguei Vidal Arquer.
>. Francisco Ouviña Cnantada.
>. Francisco Velilla Martínez.
>. Fernando Jiménez La Blanca. 
A Amparo Moreno Fernández.
>.a Dora Zoghbi Cabrera.
>. Antolín Sánchez Vicites.
).a Clemenlina Arrizabaiaga Es

pañol.
i.a Mana Victoria Ruiz Muñoz. 
i.° Mercedes Fragua Picatoste. 
i. Manuel Farreras Laguillo. 
i. Fidel Armero Moreno.
). Miguel Aznar Jiménez.
>. José María Hernández Mereadal. 
i. José María Tardos Tardos.
. Gabriel Carcaño Mas. 
i. Teódulo Espino de la Cal. 
i. Felipe A. Calvo Calvo, 
i. José Meneses Afonso. 
i. Pantaleón Sánchez Hernández. 
».a María González Moro. 
i.a María Fernández León, 
i. José Alcoiea de 1a. Mano.

Alejandro Martorell BonelL 
a Julia Macía Bonell.
. Gonzalo Fernández Valdés.
A Delfina Llano Díaz Quijano. 
i. Rafael Abad Baudin.
. José García Cervantes. 
i.a Concepción Gallar Martínez.
'. Gumersindo Cobián Otero, 
i. J o s é  María Carbonell Sanvi- eente.

Núm, NOMBRES Y APELLIDOS

176.
177. 
173. 
179 
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186. 
1S7. 
138.
189.
190.
191.
192.
193.
194.

195.
196.
197.
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204.
205.
206.
207.
208. ;
209.

210. 
211. 
212.
213. .
214.
215.
216.
217.
218. :
219. :
220. 1 
221. 
222.
223.
224. i
225. 1
226. ;
227. ;
228. ;
229. j

230. ]
231. j

232. ]
233. 1
234. 1
235. I
236. 1
237. 1
238. 1
239. 1
240. 1
241. 1
242. 1
243. 1
244. 1
245. )
246. 1
247. 1
248. 1
249. 1 
250 1
251. 1
252. I
253. I
254. 1
255. 1

D. Germán Pedraz Estévez.
D. Cecilio Velilla Meiendo.
D.:i Társiia Vicente Sánchez. .
D. Manuel Monterde Serrano.
D. Francisco Gómez Díaz.
D. Juan Ca.stelló Cruz.
D. Eiiseo Caballero Santos,
D. Benito A’varez. Esfcévez.
D. Angel Teixidor Güeíl.
D.a Mariana Botia Pérez.
D. Manuel María Fiandes Muñoz. 
D. Alberto Montoli Rivera.
D.u Elena Nogareda Cuéllar.
D. José María Velilla Fuertes.
DA Juana Acedo García.
D.£ Pilar Teodora Fragua Picatoste. 
D. Elíseo Martín Gil.
D. Carlos Pineda Varillo.
D. José Amonio Lulo y García 

Cano.
D. Fidel Regaliza Pérez.
D. Francisco Cuartero García.
D.a Rosa Soler Cornelia.
D.* Encarnación Jiménez La Blanca. 
D.8 María Ramírez Sánchez Nievo. 
D. Ricardo A. Sicluna Gironés.
D. Domingo Tardós Escartin.
D. Demetrio Blanco Sánchez.
D. Manuel López Vázquez.
D. Pedro Soleto Fernández.
D. Angel Casals Cámara.
D. José Martin Bordón.
D. David Villar Rodnguez. »
D. Juan Bisbal Mereadal.
D. Manuel Calderón de la Barca 

Torrejón.
D. Alfonso ¿Méndez Garcia.
D.a Concepción Martorell Balíeu.
D. Porfirio Anadia 'léllez.
D.u Micaela Puar Cladera Terrasa. 
D.6 Teresa González Arredondo.
D.a Amadora López Rodnguez.
D. Angel Gareillán González.
D. Rafael de Cnopitea Reinoso.
D. Ignacio Pérez Olivares Fuentes. 
D. José Soler Garcia.
[3.a Luisa María Iraizoz Castejón.
D. Luis Serrate Arruebo.
D. León Cristóbal Caro.
D. Gregorio Salmerón Jiménez.
D. Ildefonso Centeno Llamas.
3. Antonio Arbelaiz Zaldua.
D.s Francisca de Paula Herce Blanco 
D. Francisco Teijeiro Bugallo 
D. Argimiro Rivas Casliñeira.
D a María Consuelo Cantalapiedra 

Barés,
D. Alberto Gutiérrez Muñoz.
D. Fermín Paniagua Rodnguez,
D. Luis Rexach Fábrega.
J. Eduardo Fernández Portillo.
D. Pedro Alvarez Parareda.
3.a Ana Luisa Lassaleta López.
D. José Martorell Baliéu.
D.a Encarnación Rivero Rivas.
3. Octavio Gómez y Gómez.
0. Francisco Sastre Mira lies.
3. Emilio Calvo Calvo.
3.a Isabel Calvo Calvo.
3. José Garcia de las Torres.
D. Manuel Pérez González.
3. Manuel Ponce Ramírez.,
3. Ventura López Massot. 7 
3. José Martínez Orozco.
3. Juan Bautista Martí Martí.
3. Leopoldo Argente Llamas.
3:a Ana Núñez Barranco Moraleda. 
3. José Martínez f^ópez.
3. Gregorio Rosales Arsuaga.
3.a Fuencisla Eloísa Tetilla Rubio. 
3. José García Sampedro.
3.* María Bestard Salom.
3.a María del Pilar Azofra Peña.

Los exámenes darán comienzo el dia 
12 del próximo mes de enero, en el local 
y a la hora que se indicará oportunamen
te en el tablón de anuncios de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Madrid, 21 de diciembre de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, Luis Reymundo. 
V> B.v el Presidente, Mario Cortés. 1

M.° DE A G RIC U LTU R A  
Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión de 

diversas plazas vacantes en el «Perso
nal Complementario y Colaborador» de' 
este Centro directivo.
Existiendo en el denominado «Personal 

Complementario y Colaborador» de la Di
rección General de Agricultura las plazas 
vacantes que se expresan a continuación: 

Una de Auxiliar de Laboratorio, con el 
sueldo anual de ,0.000 pesetas, en la Je
fatura Agronómica de Baleares.

Una de Auxiliar de Laboratorio, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, en el Cen
tro de la Cuenca del Guadiana, Subesta
ción de Cultivos de ios Grandes Regadíos 
de Badajoz.

Una de Auxiliar de Laboratorio, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, en la Esta
ción de Viticultura y Enología de Haro 
(Logroño).

Una de Maestro especial izado, con el
sueldo anual de 5.500 pesetas, en el Servi
cio de Defensa contra Fraudes, de Madrid.

Una de Maestro especializado, con el
sueldo anual de 5 500 pesetas, en el Centro 
de la Cuenca del Duero. Estación de Culti
vos de los Grandes Regadíos jie  Valladolid.

Una de Maestro especializado, con el
sueldo anual de 5.500 pesetas, en la Es
tación de Viticultura y Enología de Je
rez de la Frontc-ra iCádizi.

Una de Veedor del Servicio de Defen
sa contra Fraudes, en la Jefatura Agro
nómica de Málaga, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Una de Veedor del Servicio de Defen
sa contra Fraudes, en la Jefatura Agro
nómica de Soria, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas.

Una de Veedor del Servicio de Defen
sa contra Fraudes, en la Jefatura Agro
nómica de Madrid, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Esta Dirección General de Agricultura, 
debidamente autorizada por 1a, Superiori
dad, ha acordado se celebre concurso de 
provisión de las plazas detalladas ante
riormente, al que podrán acudir, exclusi
vamente. cuantos hayan desempeñado o 
vengan desempeñando durante ún plazo 
mínimo de seis meses, interinamente, en 
este Departamento cargos iguales o simi
lares a los citados.

Cada peticionario indicará en su ins
tancia ía plaza que desea de las especia
lidades enunciadas, acompañando cuantos 
documentos justifiquen los conocimientos 
y méritos aplicables a la especialización 
del cargo que soliciten, así como certifi
cado del Jefe del Servicio donde hubiesen 
prestado sus servicios o los prestasen inte
rinamente en la actualidad, en el que cons
te su aptitud para el desempeño del cargo.

Las instancias solicitando tomar parta 
en este concurso serán presentadas en el 
Registro General del Ministerio de Agri
cultura dentro del plazo de un mes. con
tado a partir del dia siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de certificaciones, debidamente 
reintegradas, de penales, buena conducta, 
acta de nacimiento y certificado médico 
acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa o defecto físico que impida el 
normal desempeño del empleo.

La Dirección General de Agricultura 
acordará, en su caso, las pruebas de ap
titud a que hayan de someterse los con
cursantes, las cuales se verifícarán en los 
respectivos Centros en que existan dichas 
vacantes, y, a la vista de la documenta
ción presentada y del resultado de las 
pruebas que hubieran tenido lugar, resol
verá en consecuencia.

Madrid, 24 de diciembre de 1948.—-El 
Director general, Gabriel Bomas.
Sr. Secretario general de la Dirección 

General de Agricultura,


